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Art. 49 —» Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de) ellos se 
distribuirá gratuitamente entre <os miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 1 4 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 1 L 1 92 -de abril 1 6 de5 1946.
Art. l9 —* Derogar a partir de la fecha el Decreto 

N9 4034 del 31 de julio de 1944.
99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de te 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 —- Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el í 9 del mes siguiente al pago de lá sus» 
erípción. ' ’

' Art, 119 — Las súscripcfenes debea caiH&varse dentro' 
del mes de su vencimiento.

Art. I49 ‘— Lá primera publicación de ios avisos debe 
ser controlada por Jos interesados a En de poder salvar en" 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. . 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Artl 79 — Los balances de las.Municipalidades de la.

y 29 categoría gozarán de une bonificaciói| del 
respectivamente, sobre la tarif a correspondiente.

Decreto N9 3287 d<s enero
Art. I9 Déjase sin efecto el decreto N9 8210, 

fecha 6 de setiembre de 1951
Art. 29 — 1 .

rifas siguientes a regir con ar 
del presente año.

VENTA DE L
Número del día y atrasado dentro, del mes
Número atrasado de más de í
Número atrasado de más de

f • . SUSCR!
Suscripción- mensual .... 

trimestral . . . . 
semestral . . . , 
anual

Fíjase para el BOLETIN OFICIAL,
tenor ¡dad al día

EJEMPLARES
_ J-l ;___

i mes hasta i año 
1 afkL . -J. . o .

PIONES

de

19 de
las ta-
enero

0.40
1 .00
2 00

7 50 
15 00 
30.00 
60.00

PUBLICACIONES /
Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinca (25) palabras cómo un centímetro, se cobrará DOS

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50)
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además dé la tarifa, efe

siguiente derecho adicional fijos
Si ocupa menos de Vi
De más de % y hasta
De más de Vi y hasta a. __  _________ ______
De más cL f página se cobrará en la proporción correspondiente..

29)
39)

■ 49 y

página . . 
pagina

1 página

$ 14.00
24.00

t 40.00
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■ i ' -"I ’ PUBLICACIONES a TÉRMINO - - .
i \ ■, o...• , , .. . :s -■ . z

,n las púbisca€$&3®9 a-término que, tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente

Texto no mayor de 12 - centímetros ó 300 palabras: Hasta
0 días

Exce
dente

Hasta
2 0 días

Exce
dente

Hast&
30 días

Exce- -.
. ’ deni® -

$- : $ $ • ■ $■ ■ § ■
Sucesorios o testamentarios . .................... os „ , , 30.— 2.— cm. 40.”— 3.—- cm. 60.— 4.— cWU
Posesión treintañal y deslinde. mensura y, amojonamiento, , 4 0. — 3.— -*cm. 80.— 6. — cm. 120.— 8.— . f.ISk
Remates de inmuebles , . FA .... . 50.— 2 —~ cm. 90.— - ^7.— cm. (20.— 8.‘— ■ cm
Remates de vehículos, maquinarias, ganados .................  . t 4*0.— cm: 70.— 6.—; cm. 100.— 7.—
Remates dé, muebles y útiles de trabajo ........... . 30.—. 2.-—- cm. 5j0.— ’ 4.— cm. 70.— 6.— cm.
Otros edictos judiciales \ . .... '46.—’ 3.“ cm. 70.— b.— cm. 100.— 7.—- cm.
Edictos de minas ........... ; . . . ... c . ... ", , . , . 80.—- 6.—- cm. -
Licitaciones t... . 50.—- 4— cm. 90.— 7.— cm. 1 2O.r— 8— w
Contratos de sociedades ............ . ... 60.—" 0,20 la 120.-— ,0.35 la

: . - i. pá-labra palabra
Balances ................. ..  . , , . , ■ 60^ 5.— cm. 100.— 8.— cm. '140.— 1®__ em,
Otros avisos : . . - , . , . .................  . . . . . .............. 40.— 3...—- crn,- 80.— 6.— cm. 120.— 8'.— <2B

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS! DE FABRICA, pagará la suma de-CUARENTA PESOS
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de xe gis tro i fimpr' aciones"; notificaciones; substituciones y renuncias de uní?
marca. Además se cobrará una tarifa Suplementaria de § 2 DO par c<

___ ■______ - ___ J ~
=fn tí metro y por columna.»

á • R I :Cj.

SECCION ADMINISTRATIVA:
PA aiN A S

LEYES PROMULGADAS: '
Kt 1617 del 24j8j53 — Modifica el presupuesto general de gobios paro el*corriente Ejercicio 1953, 2718 al W4

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de A. S. ttG 6550 dM 25/8/53 —• Designa en carácter interino, Médico 'Pediatría de la Ofic. de Paidología. • 
íf ' " " " 6551 "
" ” " *' .6552 ''
8t ~ /í it ti 6S53
» // il ll 6554
t» It ti ti 6555
H i! ti tt 6556
tí tí it // 6557
tt tí tí lí 6556
tt t tt ti 6559
tt t» ti it 6560
ai - it íl ¡T 6561
n et a tt 6562

M,. de Econ. 6563
tt tt a 6564

8f S¡ ¡i a .6565
8t * U ¡t it 6566
U U a it 6567
2¡ tf ti a 6568
as ta U it 6569

n U ' ti 6570
. íff n 11 8 6571

* ti ti . 6572

— Reconoce un. crédito a favor del M. de Ac. Social. s ;........■• • • •
- —<• Acepta renuncia de una visitadora de Higiene. .....................•-••••.........;. a .

— Designa mucama en la Estación Sanitaria de lía. Caldera. ............................

— Reconoce un crédito a favor de la H. dé Pagos del .M. de Ac. Social. . ............ . ...............
— Designa; mucama ©nc el Consultorio de Villa 22 de Agosta— Capital.
— Aplica suspensión a una Partera'’ Enfermera del Hospital de Embarcación.
— Designa Partera interina e n Coronel Moldes............. . ..........................................................
— Acepta renuncia de un Médico (Te Guardia de la Asistencia Pública........... .....................

— Reconoce un Crédito á favor de lá H. ’de Pagos del M. |dd Ac., Social............... .. •........... .
— Reconoce, servicios de un empleado (personal* de servicio) del Hospital de Metan.......
— Reconoce us crédito a favor de la H. ¿e Pagos? del M. de Ac. Social. .......... ......... .  • •..
— Liquida fondos ai Subsecretario y H. Pagador del M. de Ac. Social. ................. ... .........

e - - ' . '• ... i , - .
—« Acuerda Pensión a la .señora Elísea Cruz de Candela. .................................. ......... .. •. •
— Aprueba resoluc. acordando jubilación al señor Inocencio Lópex, ............
—• Aprueba resoluc. acordando jubilación al señor Miguel Rui?. ............................................ . ..
— Acepta renuncia de un empleado ¡de A. G. A. * S..... ¿¿ ¿ -........   • •

- — Aprueba resoluc. reajustando el haber jubilatorio del señor Luis Colmenares. ........
— Aprueba resoluc. N*? 2080 J dictada .en la Caja de- Jubilaciones. ..................• •.
— Aprueba resoluc. N° 2084 J dictada en lá Caja de Jubilaciones. ......................
— Aprueba resoluc. N° ’ 2083 J dictador éñ la Caja dé Jubilaciones.
— Aprueba resoluc. reajustando el haber jubilatorio dé la Srta. Mdría Angélica Caballos. ,

- — Liquida fondos á la Empresa SE—MA S. R. L. '• •»..........:. A . .. ¡ • ¿. v.........

2825
282E 

0 1 2825 *
2825

2825
2825

2825 al 2826.
2825
2825

2826
2826

,2826
2826 ál 8227

• ‘2827
2827

2827 al 2828
2828

2.828
2828

. 2828

2829
2829

2829 ál 2830

RESOLUCIONES DE MIMS:

9735 — Expié. N4? .M— Mina Srio Argentina. 2830
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EDICTOS DE MINAS - ...
bé?§6 — ExPte. N°'168r R— dé ’Júdri' Carleé"Uríbüfu y'dtrd&.°•///. Y. .

N® 8715 — ExPte. 1956™A— de Ricardo Arredondo y Aguate y^Ajberto^^Arago^e.®,

.aoievtaOÍ-

PAGINAS
. JOTO OSHUOMOO ’’

o&&oioM .qjs tiioM — 8|89 ,
2830

7. .V. 2830

EDICTOS CITATORIOS:
^Y97-S8[^>2RéGonoc. s[p. Víctor, Emeteriq pándela. s .
N$ 9706 — Reconoc. s|p. David Esquínaz¡. ........ ..
N® . 9705— Reconoc. s|p. Pantaleón Palacio y José Royo.
N® W& — Reconoc.' s{jx' Diego ‘López. •; z: •.;;;:I:;;’.;

9703 *— Reconoc. s|p. Ricardo Dávalos Uriburu.

W® ^9709 — ítéconoé.’ s]p/ Ernesto?6£áío* <&équlel Wya ’y ’ftiono • „>•;• • V*.• • •,• y
« .J .J .H .8 s?iW eb acTce^nioSIdDh

N® 9681 — Recon. sfp. Octavio Faríán. ..........................................................• .
N® 9667 — Reconoc. s|p. Domingo García. ..........................•»... . . , t . r o. . ... •«•«»«.. <^3BDG3HMOÁ »3G
N® IF sl?’ Ñic°dexnus Condolí. . .. . .*. \ -.....;\ ? .< >? 9’ j ? e*^ .8 «eo&UbÓ* y

8 gOTAHTHQO '
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2830 aL2831

oj eb — 
si eb —

®lf

LICITACION‘PUSUCA: «gpglVA ÜOIOO32
9713 — Direc. Grak de Sanidad del Norte licitación N® 20(54. a . s .

N° 9711 — M. de Agr. y Ganad, d® la Nación licitación N$ 144|53‘ ........... B 3 ... .
N° —_M. (Je Industria y. Comercip^deo la» Nación licitación.NÍ. A8.» ® »i*.:*.:’.•.• ^¿£DodAjs¿’ qtpsIcO

■ M &5Q13A^ 'áü SG

2831

B SECCION JUDICIAL ¿^oreao^s 801

-piCTOp SUCESORIOS
Ñ® G*aS «— De Rosario
M®

• N®.
. N®

N®
N$
N®

Rosario Valdivia o Valdivia de Gareca. •••
— De la sucesión de Angel SanguedolCe; ......

9712 -r- De Angel Ment©zano.......... • •»•«
.9692 — De Juana ó Juana Azucena Hurtado de Chaves. 
9684 — De
9683 ~ Dé

■ .9670 ™ De
9666 — De
9665 ~ De

Rafaela Montesino. ..........
Jesús Villegas. 7. . < • 
D. Pedro Siívei;ió¿iPaíenno. 
Pastor Llamex-»'^.-^.’^.^’ 
Pascual Rodríguez............

.01
2832 
1832^ 
-2832 - 
2832 
2832
2832
2832
2832
2832

N<? 
NV 
N® 
N<? 
N® 
N<? 
N® 
N® 
N?.

_N° 
N? 
.N° 
N<? 
N® 
N° 
N? 
N®

Julio Ernesto Cortas ó^o^tég Í-.UU9662 — De _ _
9658 — De Jorge Amado y Florentina Qrellana de
'9656 — De José María Torrez. ....«....;.......................  o o . e . . . a . , „
9655 — De Pedro Carbajal ó Carabajal. ............................................................. ?“
9652 — De Trinidad! ó María Trinidad Montero® de Córdoba k. ..... .
9644 -r De
9641 -—•. De Cecilia
9640 — De Clara Pérez d© Barroso.................. . .
9634 — De, Nemecia Carmen Arteaga de' Azan. .»......... , a . . , , . ... . . , ¿ .x» % s e . ra.
9631
9624 — De Epifanio Alvar^z ó Alvares
9611 — De María Giacosa de Tórrez.
9594 — De ' José Salís Pizarfo. ...........   •
9588 — De Pedro Cafoni. .....................
9585 — De José Luis Ágapito Rafin. .
9584 — De Pedro Alcántara Áramayo.
9582 — De- Dámaso Delgado.
9567 - T

— ,0QÜ^
Esteban Jurado. .

POSESION TREINTAÑAL: — (JQQ K
1 N° 9609 ■— Deducida por Pedro jóse xexta. .

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
. N® 9639 -í- S|p; Elena Medie y D. José Elias Nivele.

REMATES JUIWM.ES /
N®
N<?
N?
N9

'N?-
N®
N°
W

Aristóbulo CarraljOO>.S..
Armando G. Orce. .... •
Armando G. Orce.......... .
Jorge Raúl Decavi/ ....

"OTMAW^CM

»!)üx>oM 8-^i ®í’- ixtolhA

2832
2832
2832

. 2832
2832
2832
2832
2832'
2832

:¿¡mot e&éláóia -si né’ íniteó ‘aoloi líéirtjtóm £2}68Sí 2832

ÓVlTAJéiD’a’J’HM DT—IV OX3&A'

■ssgGcmws -aa asiamao. oeidmi. .

•JAMOafí^I. w .^T2A©b

2832
2832

2832 al 2833
2833 .
2833

s ÍBaiOabSÍ2833
, ‘ • 2833

.* a (A

¿ . o.. . ... * . . . . » . ».• « » ?,= •.* *c*g"O>b^ •

' 81S - «o. oos so. -wtfíhssl ctwíeS
^OCATOm- 9G" A^&MAO a-^n- O8IW .

8OTSAD —I.

9731 — Por
9694 — Por
9675 -- Por
9672 — Por _____ ______ ........ ............................
9659 —Z pSRjá^e Raúl Decavi. . .. , . . a .\ ‘
9564 — Por Mario Figueroa Ech^zít . a ., a ,
9645 — Por Martín LeguizamónJbA • • • •..........  » ♦ • 0 * ’

■ — .000J ■ , ... •
• ■ ’ ‘-l<000. £

CITACIONES A JUICIO: gO©- s
iff, 9741 —JLuí£|P fÍFP- Fisco Nacionaí vs, Leocadia. Pereyra de Carrasco. 

9740 — Júicio’ Expte. Fisco Nacional vs. Transito Moreno Arias. j. ..-.
NV 9739 —Juicio -Expié. Fis-Co Nacional vs. Julio Arnedo. ...

8áj^fíá¡43D BbT2ÁD*~ÍI

eewiomoqioosl (A

^enoisDsHinoS
. sopoIJxáD

og¿ó bfn©£tteSgiS

2833

■; 2833
(o fcoqpn-ii^

2833 
2833 

* E ’ 7! 'f 2834
S . * » A * . S S -c < 2834

.(£ IoqWhí?834

*%•. o Bv* •*, * ■’% ^®^OÍODS¡WMníGO
íoq5 ¿bbiiisEfer b‘ gQÍDiSdeb' 

.... ? • o . oíiuvsseb sí?
,..é................bn-bilivom \

V* Idxoid'^

2834
2834
2834

rílSXSTOH

oioivioE —VS 
aosribiV •—S>
•y. . (d' ÍDqionii^834

2834 al 2835
2835

JUIWM.ES
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; . ?A0HMASI ’

CONCURSO CIVIL ; , ’
N° 9688 — Juicio s[p. Marcelino Ontivero».' ...............••....... ...... ............. 1.....   .-. ........1;’ 2885

SECCION COMERCIAL;
CONTRATOS SOCIALES: ' z ' ’ ’ .

N* 9730 — Do la. razón soCiá.1 S.E.V.A. Soc. Re»p. Ltda. . . ... ......... ......... ...............................    -28.35 al 2888

VENTA DE NEGOCIOS
If* 9717 — De una fábrica de soda* y gaseosas m Gsn®xí Güeiues. '1..................      2336

CESION DE CUOTAS SOCIALES: ¿
«• 9742 — de la- razón social HOGAR 6. R. L.......... .................. • • • •...............   • ............... . ....... . . -2836 al 2W
N® 9737 — de la razón, social Establecimientos Industriales de (Mía S. R. E. .........................J..............................  •' 2837
N* 9718 — De la razó» social. García Ledesma y. Cid. 3. Comandita. ....................................................................................................................... 2887

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:
N* 9719 — De !a razón social Barbieri y Collada* S. R. Ltda.. ......................................... 2837 *1 2888

SECCION AVISOS;
ASAMBLEAS: - . ’ .

, N* #726 — Del Colegie de Abogado». ................ ............... • •........................ ........................................................ ?**•

AVISO DÉ SECRETARIA DE LA NACION ......................... ...................................... ........................................... ... •***

AVISO A LOS SU9CBIPTORES .............................. .. ..... .. .................................................................................................... 1 . M8#

AVISO A LOS SUSCmPTOBES -Y AVISADORES ....... ............ , ... ... ......................................... .. ...........................................................

AVISO A LAS MU«ICIPMtDADtS ■............................... ' .............. ’ . . ‘

L SECCION.-ADM.IMISTRAT1VÁ.' ' -
i • ” . • —— - - — - - r—

¡ LEYES' PROMULGADAS ' ■
) J , L B Y N? ÍS17 ' • - -

¡ PORCUANTO . ' "

¡ a SENADO Y LA CAMARA DR DIPUTADOS DI LA -MOV ENCIA DE[ SALTA>. SÁMCIONAN CON FUERZA DE

’ ' II Y: /

¡ Artículo !• —- Modifícase el presupuesto general de gastos para el corriente ej-érCicto d® 1S53; aprobad^ por 'ley aúaiere 
Í583|52 para la administración central en la siguiente lomes: '

ANEXO A— PO DER LEGISLATIVO
| INCISO CÁMARA DE SENADORES

InCorpora<Jíoiie* v .
¡ L- GASTOS EN PERSONAL '

terfMOípal b) Bonificaciones, suplemento* y piros conceptos: '
■ análogos ..... ... ... °...................... ... ... ... ' . .
¡ •. - < i ' •. ,

4.W0.-

¡ Parcial 3— Salario familiar ... ... O,S.&6C
i INCISO H— CÁMARA DE DIPUTADOS ‘
Al Incorporaciones

nf-H! I— GASTOS E$ PERSONM. i : 1. ' ! .íiji Ifjpj
Principal c) Bonificaciones, suplernento* y otro* Conceptea • . . -

análogos ...... ♦. ...................  ... .............; . ..
? - - - • ■

5.000.—
. • . . • • ■ ■ i ■

| Parcial 7— Suplemento por cargo ................. ..
<¡B|. Ampliaeioné» \ ’

; 11— GASTOS GENERALES

. 3.099.—

Principal a) Gasto» generales........ .............................. .. . . 15.000.-

í Parcial 7— Comunicaciona» 1
i 23-*- Gastos generales a clasificar por inversión
¡ 37— Servicio ide desayuno.  ............................ ..
1 40— Viáticos y movilidad   ...................

Principal b) Inversionee y reservas ....................................  % :: 1 J '
? ' . ' . ' ’ \ • »?. ! ’ L. . :
1 . • ■ ,1- ■ • - - ' i ■ -í... '■

4.000.— , 
8.000.— 
9.000.— 
8.900.—.

10.000 —
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Parcial 17— Moblaje, artefactos y tapicería ....

"J . - - ANEXO/B— GOBERNACION'

10.000.-

B) Ampliaciones

Principal c) Subsidios y/subvenciones

Parcial 5— Varios

INCISO I— GOBERNACION
Items 1[5 - 1

1 Director General (ád honorem)

II— OTROS GASTOS /

a, Boo

<600.—

INCISO II— FISCALIA DE ESTADO

Transfiéranse los’ créditos abiertos en concepto de sueldos, parcr el; jefe del Cuerpo de 'Abogados* y Jos diez (10) aijogadíos, 
que serán aplicados para--hacer efectivas las asignaciones correspondientes a cinco (5) abogados a dos mil quinientos pesos 
moneda nacional ($ 2.500.— m[n.) mensuales.

A) Incorporaciones’

GASTOS EN. PERSONAL

a)
4.

Sueldos
.Personal de Servicio 6.600.

17' Auxiliar 6<? ...
C) Eliminaciones

550.' 6.600,

I— GASTOS EN PERSONAL

a)
1

Sueldos
Personal administrativo y técnico

Representante legal en Buenos Aires ... 
A) Incorporaciones . -

10.44(1

II— OTRO S GjASTOS

jl0.440,

• la) Gastos generales ... ... ... ... ... . 
25 Honorarios y Retribuciones a

B) Ampliaciones
6^— Combustibles" y lubricantes

- • - - 39 — Utiles, libros, impresione®
. ..... 40 — Viáticos y movilidad .....

terceros ; 10.440
10.440.—'

A) Incorporaciones

y encuadernaciones
2.000.-

10:0)0.-
7.600:-

INCISO’ III— ESCR1 SANIA DE -GOBIERNO- •

I— GASTOS E N PERSONAL

■'Principal c) Bonificaciones, suplementos y otros conceptos 
análogos -......................... ,., ... ..................

. Parcial 3— Salario familia^ 1 000..=

'■ • ' ANEXO C— MINISTERIO DE ECONOMIA
' ’ ’ " INCISO I— MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS. PUBLICAS}

"Ay Incorporaciones

I— GASTOS EN PERSONAL

Principal c) Bonificaciones, suplementos y otros conceptos 
análogos • •.  . .... ... ... .«

7 Suplementos por cargó (Retribución secretario)

1.000 —

7.200.

7.200
INCISO V— DIRECCION GRAL. DH 'LA VIVIENDA' Y OBRAS PUBLICAS F • :

Transfiérense lo® Créditos abiertos por todo concepto en el Anexo C— Inciso V— Dirección General de Arquitectura y Ur 
Laxismo y el importé de doscientos mil pesos moneda nacional. ($ 20’0.000.— m|n.)', d’el Anexo II— Plan de C)bras Públicas 
(Ley 1566|52) Inciso’í— Dirección General * de la Vivienda, que serán aplicados para la atención 
serta seguidamente" para la Dirección General de la Vivienda y Obra^ Públicas.' , .

j •: ; i --.i I— GASTOS EN. PERSONAL i . • '

del presupuestó que se Ina

a) Sueldos .. - 528.320

1 Partidas individuales .720.—

Personal administrativo y técnico 
partidas incBvid-uales.......... . ...

538.320,
52 -528.320.

1

5< . 538

1
y 

. .i
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1 1 jefe Departamento TéJcniCo y 1 Jefe Obras por con*.. - ... ■ - " * - ’ ' .

1 ’ trató (1, 12 meses, y 1, 10 meses) .... - ... ... ..... 2 2.000.— 44.000.—,1 1 Secretario y. un Conta¿or (1, 12 meses; “y 1, 8 meses) 2 1.900.— ¡ 38.000.—
1 1 Arquitecto o Ingenieró (1, 6 meses)'-.;,... ... ........ ~ 4 ’ 1,600.— 9.600.—

1- Oficial. Mayor (1, 12¡ meses; y 2, 8 meses) .. <.- . < 3 V.405.— : 39.340.—
1 2 Oficial Principal (2,. 6 meses; 1, 12 meses; y 1, 10 me-1 ®es) ..... ..... ...... >..... ... .............................. ... 4 1.300.— 44.200.—
1 3 Oficial 1° (1Í.6 meises?; 1, 12 meses; y 1, <8-méses) .. 3- 1.230.— 31.980.—
1 ’ ■ - - . 4 Oficial 2° (1, 12 meses?); y 3, 8’mes-es)- .. 6 1.180.— 67.260,— .
¡ 5' Oficial 3o (1, 12 meses); y 1, 8 meses) .... .... .... 2 : ' 1.125.— 22.500.—

6 Oficial 49__(1, .12-meses;1: 1, Í1 meses; 1, 8 meses^ y 1, - .
,6 meses) ...................' .. j ............. /,; . ,.. ‘ ' Í.Ó70.— " 39.590.—

¡ 7 Oficial 5o (1, 6 meses; /y 2, 8 mes-es) ; . . . 3 22.330.—
8 Oficial 6# (3, 12 meses;’1, 11 mes-es; y 4, 8 mes^s) /. .8 - ‘ 940.— 71^.—! - .¿--Oficial 7.9,-(6, -meses) r.. i.... .. ;.. . .- v; .<<;. • a . - . JBSP — .42.240.— - . .

10 Mayor (1, J2 méses; 1, 11 meses.; y 2, 6 meses) .1 820.— 28 ,.700 — ■

11 Auxiliar Principal (1/ 12 mese®; 1, 8 meses; y 2, 6 _ * - -
i - S©s) ..... -» « . ... -C. « J , •» . » ♦,•<».* • «'«£«>• 4. 760.— 24.320.— ■
i 4 Personal de servicio' ••• ••• 10.400.—

1 Partidas individuales................ ... . :2 10.400.—

13 Auxiliar 2o (2, 8 meses) ..... ¿-A ... ... ; 2 ©50.— 10.400.— . .
¡ .A) Jornales ..... ............ ...... ... ... -.• ». . ... ... • • 700.000’.—
t
! 2 Partidas globales ..... ... ... ...... ...... . ’ 700.OOÓ,— ■ .

i
Personal obrero y de maestranza ...:•• . ... - 400.000.—

I 2 Partidas globales.............. . .... . • - ... ... ... 400.000.—
í

1 ” - -
i 1° Permanente a jornal; personal a jornal y toda otra" ’'

erogaciónJParq pago dé salario de Conformidad -
L. ... con convenios Colectivos de trabajo, por beneficios/.'
i • horas extraordinarias, aportes iubilatodos, ‘etc. .. 400.000.—
i i 2 ■Personal accidental no' individualizado^.-;.'..-* •. 300.000.—

L 2 Partidas globales. ..... . ..... ... ... ... ...............• 300.000.—

i 2^ Transitorio ^a- jo-mal: personal a jornal y toda otra - - -. -1 ■ ■ •

i ■ _ erogación para pago de salarios de conformidad
conventos--colectivos, de trabajo, por beneficios, etc/ - - '30O.WO—'

¡ c) Bonificaciones-, euplem-entos y otros conceptos análogos .. : - 106.480 _i _ - . • -

i
1 Bonificación por antigüedad' • •.. . .... -..... ... - 30.000.—
2 Sueldo onuod complementaricT*d . /."?. 2. .\. L'1.. - 47.440.—
3 Salario familiar ......................... ... . v.... v. * . 29.040.— ’

! e)
| Aporte Patronal ... ... ... .«• ................ •. ... ;.. .... <. 52.878.—

i —, 1 Aporte a lá Gajo de Jubilaciones ... ... 52.650..—
X-- !2 Aporte a la Caja Nacional de Ahorro Postal —Seguro

colectivo obligatorio ..... ............. • ...... 28.—
1
í 1,398.078.—*

- -........ . ............... .
i-

i ' '/ ■: :,-II—: .OTROS .OAST&S . '

’p) Gastos genérales / t • ■ .. „ . -

; ' Servicios generales de la Erección.......... . • • .*. . . - - '
j. 16 Combustibles y lubricantes ............... ... .«• ..... ... . J /■■ . / . StLJXtí)
i *' ' 7 Comunicaciones • ,r. ... ... ‘ .. . . -XS.OOO.-**

J. _ _ . 12 Conservación de.máquinas, motores.,, aparatos y/ • \ - • _
J- . . - írérramientas- ... .... ...... ... . ....... , y . ‘ . .■ 24 ÜO0. ~-

_ 13/Conservación (Je.vehículos _. • ............ . ; . 3¿tU)00.a—
•¡ 15 Energía y electricidad'.... I . .y...~,.A o.- - .... .... 4.500.—

| 13 Entierro y luto .......  .....................................................................................- 9.000.-^
’ ‘23 Gastos generales a clasificar por inversión Ó. ó-“. 7 i2 * - 24.000.—

J __ 27 Limpieza y-desinfección.............. .. ... .,•• ........ . ... • — 6.000.-^
•-y 35 Seguros-,'accidentes/etc.- y‘ - 2U.00U.^‘

j " ' 39 Seguros automotor ... ............ J 0'0.'00.0
37 Servició'‘dé ‘desayuno y merienda ...»» ó -/.’. .y ...........   V’ f’-* * ' ' ’7z2t)0.—
39 Uniformes' y equipos ....« ..... * ...... FT. .... .. / . 10.000.—<

-’l 39 Utiles, libros, impresiones y encuadernaciones^ y ■ y• - • '• * óSO/pOO.—-
; 40 Viático"®'y movilidad .............  ... ... « ... ... //. — - /BO.WO.^

b| Inversiones y-reservas .................... .... •.

662,700

76.200/-
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IX Servicios generales de la Dirección 
7 Instrumental científico ,

10 Máquinas de oficina . fc. •. ... ... .
11 Máquinas, motores y herramientas «
16 Menaje ..... .»• ... ............. t
17 Moblaje, artefactos y tapicería •. <.«..

30.000. 
15.00Ó. 
25.000
1 200.
5.000.

Total 4el ln<iCÍSO .

76 200.^

ANEXO) D— MINISTERIO DE GOBIERNO

INCISO I— Item 1— MINISTERIO DE GOBIERNO

738 .900,-

Transflórense los créditos abiertos en concepto de sueldos, para el personal de servicio, qu’e serán cplisados. para lia aten, 

ción de los siguientes Cargos: 
4 ‘ personal de servicio 52.020.7

.11 Auxiliar Principal . ... <>.,. .«• ... 1 760.— 9.120.'
12 Auxiliar 19..............   * .»• . . • • ..,. ... ... 1 700.— 8.400..
13 Auxiliar 29 ... •. . ., ... o r 650-— ' 7.8pp.-
16 Auxiliar 5o................. ... . .. * • • ... ...... ... ii 575.— 6.900.-

. .... ... 3 550.— - 19.800 -
mil cuatrocientos veinte pesos moneda nacional ($ 3,420.— %}.

e)

Quedando ampliada la partida pertinente en la suma de tres 
B) Ampliaciones

I Bonificaciones, suplementos y otros conceptos análogos

2 Sueldo anual complementario 
Aporte patronal ........ ... ... ... ..

300

e)

1 Aporto a la Caja de Jubilaciones .

.. B) Ampliaciones
Subsidios y subvencione» ... .

INCISO I- Items .1/3

H— OTROS GASTAS '

35(.

t

Fomento
17 Bibliotecas de Bacoya y Visearía (Santa Victoria).,-

1.203.

350.—

O) Eliminaciones

INCISO II— POLICIA DE SALTA

í— GASTOS EN PERSONAL

c) .Bonificaciones, suplementos y otros concentos análogos

5 Suplemento por horarios extraordinarios, etc. 
. A) Incorporaciones

3.6D0.

3.600.—

a) Gastos Genérales

24 Gastos reservados ...

B) Ampliaciones -

a) Gastos .generales

II— OTROS GASTOS

3.600.

■ b)

INCISO IV— ESCUELA DE MANUALIDADES

fí— OTROS GASTOS

2 Alquileres de inmuebles" .....
6 Combustibles y lubricantes ... ... ..................   ...
7 Comunicaciones ........   • • . • • . • •

1 12 Conservación de máquinas, motores aparatos y 
herramientas ...............• • ... ... . • • ... ...

' * 15 Energía eléctrica........ ... ... ................   • • . • • • •
18 Fletes y acarreos ..... .... ... ............. ....

• * - .23 Gastos generales a clasificar por inversión ..........
~ - 27 Limpieza y desinfección ... .«• .... ......... ... • •

39 Utiles, libros, impresiones y ’encuademaciones ..0-#
40 Viáticos y movilidad > .... .. ... ... . •...

Inversiones y reservas ..... ... .. . • • <> • • ... . •« . •«

2
000.—
400.—
750.—

1
1

1
1

,200— 
.400.—
500.—
300.—
900.— 

.500.— 

.000.—

3^00.—

12.950.-

4.500.—

..13 Materiales y materias primas 
— 15 Material pedagógico 6

• 3,.000.— 
.000.—
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16 Menaje y bazar • -500

INCISO VII—'ítem 1— ESCÚEL A

NOCTURNA HIPOLITO IRIGOYEN '

D) Rebajas

I— GASTOS EN PERSONAL

■ a) -Sueldos • ■ ■ 9.084.—

i Docentes por horas .
i ' 2 Partidas globales pana atención retribución de pro-
■ íesores Io ,a 69 afioj a $'90.— U?or'h®it semanal - - ? 9.084.—

'i ‘ •• - • ■ : .ANEXq-E— MIMSTERJp-iDE AOQlQN.riSCGIAL ' ■■ L- .
j r - * .

¡ • INCISO I—. Item 1— MINISTERIO . .

¡ ~ • -Transflórense los Créditos abiertos en concepto de sueleaos para -el personal de servicio, que serán aplicados para la aten.
- ‘ ción de los siguientes cargos: ' ’ - •. . . . ....... '

| Z . - I— GASTOS EN PERSONAL * ' ’ ’ “ . ‘ ’ J ’ \ ‘ •

4 Personal de servicio . ...
_ •

. ... ’ 9' i • - -' • - ■ ■ • 65.220.—

■ 11 Auxiliar Principal ,...aa. r ■ 760.— • 'g;i20.— -

12 Auxiliar 1° > •........... ..... c, i 700.— 8.400.—
13 Auxiliar 2? ... ........ ...............  i 650.— ' 7 .B00
16 Auxiliar 59 .......... i 575.__ 6.900.— -
17 Auxiliar 6o ........................ ........................ 5 - ’550.— ' 33.000.—

í Quedando amparada .lo: partida- pertinente en la ^uma de cinco mil doscientos veinte pesos moneda nacional ($ 5.220.— %). 
i El AmiPliaCioñes'
í e) ‘Bonificaciones, suplementos y otros conceptos análogos ..... - .- - ,600.-*

i 2 Sueldo anual complementario .. .. •:. j. .: 600.— *
| e) Aporte patronal'.í ....................... - 550.—*

: . 1 Aporte a la Caja de' Jubilaciones .................................... ’ '550.— ’

í ‘ ■ ¿Item 2— DIRECCION GENERAL DE SALUBRIDAD . . 7 ■ ■ - - • - ^Tj

Transflórense los créditos abiertos en concepto de sueldos pa ra dos (2) cargos de Oficial 7o del personal administrativo y té'C’
i n¡co, que serán aplicados para atender los otros siguientes: ’ ‘ ./
’ - ■ • . ' J — GASTOS EN PERSONAL ‘
! 1— Personal administrativo y técnico . ......... í. . A .. A Z - '' 25.680.—«

• 6 Oficial 4? .A........................ .: ’ *1 ' l.t70.~” ’ 25.680.-2-
! Quedando ampliada la partiera pertinente en la suma de cua tro mil quinientos sesenta pesos moneda nacional ($ 4.560.— %.
’ . B) Ampliaciones • ’ •
i 1 Personal administrativo y técnico ....................................  . ~ ~ ’ 10.000.—

; 2 Partidas g’obales . ■
A ; 1 Transitorio a sueldo ................................. .........; -• —..................... - ...............10.-000.—-

; 7- Para' remuneración suplencia8 cargos técnicos
¡< Personal de servicio---. .............  ■ - - - * 1 - • - • _ ' ‘ ' 20.000.—

; 2 Partidas globales ' ‘ r’ .......
! ’ - ' -1 Transitorio qv sueldo ■..:........... ............... .................. ' ‘ 20. 000 3*^ : ’ “
; Para Contratación de mucamas, cocineras, -peones_, _
i etc. — ~ 1
( / Item 3— INTERVENCION DE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA _ ,■ •

Transfiéranse los créditos abiertos en concepto de sueldos pa ra un (1) cargo de Auxiliar 5o ide personal administrativo y téc* 
¿ico y un (1) cargo de Auxiliar Io de personal obrero y de- maestranza/que’serán aplicados para-atender los otros siguientes:

! ’ ’ : I — GASTOS EN ‘PERSONAL -................................... = * =

lí Personal administrativo y técnico .»...................... , ■ _ - • 10 550. —

i 9 Oficial ......................I,’/. J J88O,—¿7/\l¿.560^- • :
2i Personal obrero y d-e maestranza ............ a0° ' '• '12.180;—

i - -. ■" . ........ . ' ' ■ ■ - ■ - ■ —^———
i 7 Oficial J? -,..,............ ...............................  1 . ■ 12.180.— • '
Quedando ampliabas las partidas- pertinentes en la suma de. -tres .mil .seiscientos -sesenta -pésós/($ 3.660.-—Am]’n4-y tr.es mil 

- -setecientos ochenta pesos moneda nacional ($ 3 780.—- mjm),- «respectivamente.- •« .. ....... A r .
- B) Ampliaciones

1 Personal admini8traíivo . y técnico- .............    -A ... T.¿ r A ' * */’< ' 40.000. —
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2 Partidas globales
1,Transitorio a sueldo .............  > •. • . •■

Remuneración suplencia de personal técnico subal. 
temo, enfermeros, ayudantes, • parteras, etc.—

40.000.

Item 4 — DIRECCION PROVINCIAL DE HIGIENE Y AS^TENClA SOCIAL

4

@)

A) Incorporaciones

Personal de ’ servicio

■ í — GASTOS EN PERSONAL

2 Partidas globales
1 Transitorio a sueldo .«•..........

Para contratación de mucamas, peones, etc.—

Item 7 — COMISION DE LA LUCHA ANTITUBERCULOSA

B) Ampliaciones

Aporte patronal

30.000.—

39.000,

— GASTOS EN PERSONAL

5 702.—

1 Aporte a la Caja de Jubilaciones ..............................

INCISO I — Items 1|7 — MINISTERIO'DB ACCION SOCIAL

5.732.

_B} . Ampliaciones

II — OTROS GASTOS

£0 Gastos generales 100.00Ó.—

b)
13 Conservación vehículos

inversiones y reservas .............
100. 000.

50.000.—

B

©)

1 Adquisiciones varias 
Subsidios y subvenciones ..

Beneficencia
5 Varios

Hogar Buen..pastor (por una sola vez)
Hogar San Antonio ............................. .
Cruz Roja Argentina ..................... ..
Colegio InmaOulgda Concepción (Caf ayate (Herma" 
ñas Azules)* ................ .7...................................... ..

ANEXO F — PO DER JUDICIAL

-50

81

000/

.800.

7.4007-
’* : 7.400.5 

•x<B¿W0O.-

EL 000

81 800.

» Ampliaciones

; INCISO UNICO — Item 3 — REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO

' I — GASTOS EN^EagQÍ|AL

Bonificaciones, suplementos y otros conceptos análogos ....

1 Bonificación jpor antigüedad
3 Salario familiar" ..... .

■ - Item 5 -7. .TRIBUN £L, DEL. :WABAJO’

2.640

B)< j^^iqpípnes.
I — GASTOS EN PERSONAL

Bonificaciones,. suplementos y otros conceptos análogos

3 Salarip^ígmiliar

B) Ampliaciones

i.’ááo.
7203.

1.020.

.1.820

Item 7 — OFICINA GENERAL DE NOTIFICACIONES Y MANDAMIENTOS

I — GASTOS EN PERSONAL

Bonificaciones, suplementos yotrosconceptosanálogos' 4.500

1 Boniiícaci6n por antigüedad .................... .7
• • '; ■ 3, Salario ' fa?1ihar ' - • • • • • • • • • • ¿

. Art 2° — 3
Oíanlo no alcancen Tos créditos que se transfieren para las nuevas erogaciones provistas-, -se 
con imputación a la présente ley.—

1.800.
„ :2j700.-

Los mayores gastos que se ocasionen como conse cuencia de tas referidas -Iñcor ^oraciones y Ampliaciones y en
atenderán deL rentas . generales
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ANEXQ G — DEUDA (PÚBLICA "
¡ A) Incorporaciones. »
J 4 Varios ....................... ........... ............................ ............................ ..
5 2 Intereses negociación letras (Se Tesorería wn Caja de Ju-
; bilacioneg y Pensiones ¡de la Provincia ..................
• Art. 3a — Modifícense el presupuesto general de gastos para el corriente ejercicio de 1953,
¡ tos organismos descentralizados, en la siguiente forma:

¡ ANEXO J — ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

: INCISO III — CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES
i B) Ampliaciones

I — GASTO EN PERSONAL
. c) Bonificaciones, suplementos y otros conceptos análogos ....
; 1 Bonificación por antigüedad ...............  ■
í 2 ¡Sueldo anual Complementario ....................... ........
i e) Aporte Patronal ?............................. ................................

27.500.—

27.500.—
aprobado por ley 1566[52,- para

3.360.—
280.—

3.640.—

364.—

• 1 Aporte a la Caja de Jubilaciones .....................   364.—
J INCISO' Vil — CONSEJO GENERAL DE EDUCACION

B) Ampliaciones
> ¿ — OTROS GASTOS- '
;d| Servicio financiero ......................•.......... .............................. ......... 83 102.8S

> 6 Deuda atrasada con el Instituto Provincial-(Te Seguros 63.102.92

INCISO IX — DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA
í B) Ampliaciones <

: ' - B — GASTOS EN PERSONAL ‘

c) Bonificaciones, suplementos y otros conceptos análogos .... 2.500.—•

* .1 Bonificación por antigüedad .....................  ... 2.500.j—

i » — OTROS GASTOS
a|. Gastos Generales ............. ................................ ............. 27.40$.—

n -- - —»

12 Conservación de máquinas, aparatas y herramientas 20.0,00.<—*
27 Limpieza y desinfección .......................  400.—
28 Premios y Condecoraciones .........................••*«;•.... ' 4.000.—
35 Seguros, accidentes del trabajo y responsabilidad

i civil ...............................       3.000 —
$ ‘Subsidios y subvenciones .............................................. 181 008.—

3 Fomento ..........     •.........................•........... . 151.000.—

Subsidios a federaciones y entidades deportivas .. 97.000.—
Organización Campeonato de Trabajadores . 20.000.—

:i Competencias deportivas y visite Relegaciones .. 34.000.*—
r 5 Varios .............      . 30.000.—

Boy ’Scouts Metán (Ampliación instalaciones, por . ■ .
una gOiavez) ..................    .............. v....... 30.000.—>

Art 4$ — El gasto que ocasione las ampliaciones precedentes se atenderá por las respectivas reparticiones, con el produ®L 
do de sus recursos propios y provenientes de participación es; en sia caso* — 

o Art. 5o — Comuniques©, etc.—
DadJa en la Sala de Sesiones de la Honorable legislatura de la Provincia de ¡Salta, a los catorce días del mes de agOeto 

del año mil novecientos cincuenta y tes.

JAIME HERNAN FIGÜEROA
Presidente de Ja H. Cámara de

Diputados

JESUS MENDEZ ' ’
Residente de la H. Cámara de

Senadores

RAFAEL ALBERTO PALACIOS . ARMANDO FALCO-N
^Secretario de la H. Cámara de Secretario del H. Senado

Diputados

POS TANTO: ’
¡‘ MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS - - ' , . ■ . ■

SALTA, agosto 24 de, 1953. —

Téngase .por Ley de la Provincia, ©úmlplase, comuniques® publíquese, insértese ©n el Registro Oficial de Leyes y archívese.

T*. kÁnr A; • ’ . . D U R A N D .
E S C O P a A : ' _ , ■ .. Jorge Aranda-

¡PEDRO ANDRES ARRANZ
| Jefe de De5pa.óho del M. de B. F. y O. Públicas
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO '

©SCKETO ¡N<? 6550—A.
«ALTA, Agosto 25 de 1953.
Mspsdfente N9 15 589]953.
VI&IO las . necesidades cTel servicio,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Aít 1° —r Desígnase en carácter interino Ofi- 
7° —Médico Pediatra de la Oficina de Pafe 

Malbgía— de la Dirección General do Salubridad 
doctor PEDRO ALBEZA a partir del -día 18 
agosto en Curso, y hasta tanto el titular de 

atollo cargo, Dr.’ Pedro Raúl Figueroa, designa" 
áo- por Decreto N9 6223J53 se haga cargo del

Art- 2? — Comuniqúese, publiques^, insérte- 
so ©n ©I Registro Oficial y archives©.

SALTA, ¡SETIEMBRE 19 DE 1953

&
DECRETO N° 6'552-X ¡

SALTA, Agosto 25 de 1953.
Espediente N<?. 15.591[953.
VISTO la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
la señora EVA VL. DE SKAU, aL cargo de Au„ 
xiliar 2o —Visitadora de Higiene 'de la localidad 
de Molinos— de la Dirección General de Sa
lubridad, con anterioridad al día 19 d© agosto 
en curso.

Art. -29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
«n si Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
W&Ider Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor efe Acción Social y Salud Pública

RICARDO X DURAND
Walder YáSez

®s. eopier.
” Martín A. Sánchez

Ctícicfl Mayor efe Acción Social y Salud PúbUoa

5551'—A.
SALTA, Agosto 25 de 1953.
Espediente N° 2108|53.
VISTO este expediente en el que corran las 

actuaciones relacionadas con la repararán efeC- 
Bu&Cta al Aparato de Rayos X que posee el Hos- 
¡pxfal l'Saci Vicente de Paúl" de Orón, d® la 
Dirección General de Salubridad, ocurrido en 
setiembre de 1952, habiéndose provisto d© un 
IMio de rayos X para Sineval 30; y

CONSIDERANDO:

Que por corresponder dicha deuda a un ejer
cicio vencido y ya cerrado, le son concurrentes 
las disposiciones del Art. 659 de la Ley de Con 
labilidad;

Por ello y atento a lo informado por Conta_ 
feuía General con fecha 30 (Je julio ppdo.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Reconócese un crédito ©n la suma 
d® B 4.896.50 m[n. (CUATRO MIL OCHOCIEN
TOS NOVENTA Y SEIS PESOS COÑ 50]100 MO
NEDA NACIONAL), a favor del MINISTERIO DE 
ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, en con. 
cepto de la ¡deuda contraída con la firma INAC 
B. N. de Tucumán, Por la provisión efectuada 
al Hospital “San Vicente de Paúl" de Orán, 
de la Dirección General de Salubridad, la qu© 
fué atendida con otros fondos.

Art. 2o — Las presentes actuaciones serán 
reservadas en Contaduría General |de la Pro
vincia, hasta tanto se arbitren los fondos neCo» 
varios ,para la cancelación de la suma citada ©n 
el crédito reconocido ©n el artículo anterior,

An. 3o — Comuniqúese, publiques©, insérteos 
en el Registro' Oficial y archives®.

RICARDO^ X DURAND 
Walder Yáñe^

Es copia: ■
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud. Pública

DECRETO Ñ9 8553—A.
¡SALTA, Agosto 25 de 1953.
Expediente N° 15.438|53.
VISTO la licen-cia por Maternidad concedida 

a la Mucama de La 'Caldera Sra. Petrona Roma
no de Parían, y siendo de imprescindible n®«. 
cesidad designar reemplazante mientras dure es
ta situación, . ¡ h.M ?.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Designas© Mucama efe la Estación 
Sanitaria de la localidad de La Caldera, Per- 
sonal Transitorio a Sueldo, con la asignación 
tnensual de $ 250.— m|n. y co-n anterioridad al 
día 23 de junio del año en curso, a ola Srta. 
EVELIA TOLEDO; mientras dure la licencia por 
Maternidad concedida a la ’Sra. Petrona Roma, 
no de Farfán. ' ‘ : I I: - ¡ [

Art. 29 — El gasto que 'demande el cumpli
miento del presente decreto^ (Jebera imputarse 
a la Partida que para esta clase de érogacio- 
ns fija la Ley de Presupuesto en vigencia.

Axi. 3U — Comuníque-se, publíquese, insértese 
m el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñezz

Es copia:
Martín A- Sánchez

Oficial Mayor efe Acción Social y Salud Pública

DECRETO ¡6554—Ao
SALTA, Agosto 25 de 1953.
Expediente N° 11.683]953.
VISTO este expediente; atento a las actuacio

nes registradas, y a lo -informado por Contadu-’ 
ría General Con fecha .11 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 '— Por resultar Concurrentes las dispo- 
sicionés del artículo 659 efe la Ley efe Contabi_ 
lidad, reconócese un crédito en- la suma de $ 
2.094.50’ '(DOS MIL NOVENTA Y CUATRO PE
SOS con 50|100) m|n. a favor de la HABILITA
CION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA, a objeto de qu© ©n 
su oportunidad abone igual importe a la firma 
Lutz, Ferrando y Cía. S. A., en cancelación d© 

i la factura que por provisión de diversas merca^ 
I derlas al Policlínica d?el S©ñor del Milagro, en

>1 año 1952, corre a fojas lj2 
■dones,

t ' ■

de estas actuar

Art. 2? — Co:i Copia autent:
@ decreto, résévese el expediente de numera- 
-ión y año arrita citado, en Ce
ia Provincia, he sta tanto se arbitren los fondos 
necesarios para

Art. 3°.
en el Registro

cada del presea-

►ntaduría Gral» de

cancelar el crédito reconocido.
• Comuniques©, publíquese, insértese: 

Oficial y archí veso.

Es copia:

RICARDO

Sánchez

DURAND ;
Walder Yáñez

Martín A.
Oficial Mayor <1© Acción SaCigl y Salud -Pública

DECRETO N?
Salta, Agos
Visto la li< 

a la Mucama

6555—A.
;o 25 de 1953
encía por Maternidad acordada 
del Consultorio de Villa 22 de

Agosto (Charcas-) Doña Sixtas Chávéz; y sien 
do de imprescindible necesidad , designar rem
plazante mientras duré está situación,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Art. 1? —
rio de Villa
Transitorio a Sueldo, Con

l sama del Consulte» 
(Chartas) Personal 

fia asignación mela- 
suel de $ 300.— m|n. y con anterioridad al 

o, a la Srta. Rita

Desígnase Mu
22 de Agosto

día 10 d|e «.gosto en cursi
Florencia Telaba; mientras dure la licencia 
por Maternidad concebida a Doña Sixta CM-
vez.

Art. 2? — - DI gasto qu b demande el cuim-
«plimiento d&l presente decreto, deberá impu^ 

í tarse a la Partida Que palpa estas erogaciones 
• fija la Dey

Art. 3° -
de Presupuesto en -vigencia. 
Comuniqúese,

en el Registro Oficial y

Es copia:

Martín 
Oficial May

publiques©., insérte-
archívese, -

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

A. Sánchez
or efe Acción Social y Salud Pública

N? 6556—A.
¡osto 25 dh 1953.

DECRE“
Salta,
Expediente N<? 10.1391^52.
Vista

Corriente
terinó del

O

la nota de fecna 4 del actual- .mes, 
a, fs. 6; por id que el Director In- 
Hospital “Safo Roque” de EmbaT,

ca-eión, de nuncia divérs;as irregularidades en
e- desemi eño de sus funciones, d© la Parte
ra enfermera de dicha nosocomio, sonora Mar. 
garita B. de Serrano; atento lo informado
por la O icina de P&rsbnal;

El Gobernador de la Provincia

DECRE T A :

Art. I1? — Aplicar di©z.(10) días de suspen-
smn a li Auxiliar 3*? Partera Enfermera del
Hospital
ra MAR<

‘San Roque”; de Embarcación^ seño.
BARITA BATI^TINO DE SERRANO,

por s^ria.,s irregularidades 'Cometidas en el de_
•siempeño 
c) de le»

dte sus funciones (art. 103 apartado 
Dey 1138.
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. Arí.. Tdb Cpjn^nlqu^seL^ppblíqgese, insértele-
- en el Registro ' Oficial . y axciúv.ese. - . ; .

" ’' ”' - RÍCÁRb’ó' j'.'DÜRlfeÚ '
’ '' Wáldw ’YaleS' .7

-Es copia: ó
-- ’ •• Martín A. Sánchez

Oficial Mayor- d© Acción .Social y Salud Pública

O N9 6557—A.
Agosto 25 -de, 1953.

-DECRET
Salta,_

- Expediente N? 15.510¡953
; Visto Ip> solicitado por los médicos regio,, 
nales de'Coronel Moldes y San Antonio de 
Los Cobrás; y atento 1q informado por la Ofi
cina de Personal,

El • Gobernados de ’ la Provincia 
•'DECRETA:-

Art l9— Desígnase en carácter interino, 
Auxiliar 3? Partera de i¿ localidad de' Coro 
nel Moldeé; la señorita,fUSTINA ADELI
NA VILTÉ PAREDES, a partir del día 1? de 
setiembrefpróximo y mientras- dure la ticen,, 
cia. ^nqedida a la titular Sita María Isa- 
b¿3.J¿¿<ián¡ . ¡ _ .L . .

:-íR- -Jfaráípter , interino, 
Auxiliar 3^ Enfermera para Hospital de. San 
’A^tpai-o^deÉ^gs (¿obres,,. a „ fe •señorita MART A. 
TERESA CARDQZO, ^.a. partir d^ la fecha 

y ; dure . la.. sús*:
pensión impuesta a ia titular Srtd María- 
Angélica Alvarez

■Arfe 3®-—4-Gomuuíqu-eté, publiques©, insértese ’ 
rt®gistro Oficial y archívese/

í RICARDO. J<DpRAÑD ' 
- ; - -Waldér Yáñes ■

Es copia: ‘ .
Martín A. Sánchez.

Oficial Mayd.r de Acción Social y Salud Pública

DECRETO Ñ9 6558—A. T
’ Salta, Agosto 25 de .Í953,.r,.
Visto la úenunói-a int^piiesíta,

El Gobernador
iD E C R

de la Provincia
E.T A :

, .. •.-■&, u/ r r- .-r_:
Art. 19 —i Acépta^e.< 1®-renuncia prp|eatár 

da^ por QlrUr.- MARIO JB4.yÁ,nal cargo de.'Ofl 
crajv fe Asistencia
^$ÍbÍÍ£>' a partir de la ¿echa del presente 
decreto^ . . '. .

Art. A^. ^jComuníqi^s^, ^ublíquese, insértele 
en .el Registrpí Oficial y archívese.

! RICARO©’-J.- DÚRANP-
. Walder ' Yánez

Es copia: ;
Martín Ai Sánchez

Oficial Mayor d© Acción-Social y Salud Pública

DECRETO N* 6559—A.
-Scdta,- Agosto 25 d© 1953. . -- - i - - .
Expediente N? 12.1851952 (N<L694|D|53 J<e 

C. Gral).,— .. .. _ .. . . -
Visto este expediente, y siendo el preS'ente 

caso similar al contemplado por Contaduría 
General de la'' Provincia en expediente; N9 

1 4)702]A 52- y agregados, de dicha repartición.;
y • réSTiel-to -mediante decreto N? 6221 de . 31 
de julio ppdo.; - ’ - 1-< - ’

El Gobernaifór' la’ ’Pfóvincía

D E Ó RE T A :

• Arf. I9 — Por resultar concurrentes las dis
posiciones del artículo" 659 déHa” Ley dé- CÓñ^ 
labilidad, reconócese un crédito eñ la/ súma' 
de $535.37 (QÚIÑÍENTOS TREINTA Y CIÑ 
CO PESOS" CON. 3'7|iqb)/m|n^ a íó^déla 
■HABILITACION DÉ? PAGOS DEL ’ MÍNISTÍÉ- 
RIO DE ACCION. SOCIAL Y SALUD PÜBLIj 
CÁ, a objeto de qué en su oportunidad haga

< efectivo al doctor ROBERTO KLIX ARIAS 
el importe' díe los servicios prestados en la 
Dirección. General. de Salubridad en el ca
rácter de Oficial 4° Médico de Guardia- de' la 
Asistencia Pública en reemplazo: del titular 
doctor. Mario. Bava/ desde el 18 al 31 -de di
ciembre del año 195-2,-..

Art. 2? — Con copia autenticada del pre
sente decreto, resérvase ejnespediente de nu_ 

'•meración y año arrija, citado* ^^QpntadulM 
General de la Provincia¿¿.h^ta. tanto se . ar
bitren. los fondos; ^ees^-Os¿ la Canee, 
laeión del crédito reconocido precedentemen
te^. .

Ar.t. 39^ — Ck^múquesé/jpublíquese, Insértese - 
en eí Registro Oficial y archives©» .. / -j

RICARDO J, DURAND 
.Walder Tañes

Es copia: 
-MárHn -A^ Sánchez- -/-<

Oficial -Mayor de Acción Social y Salud Públíea-

DEDRETO.JMv656.0-- A. -
; . Salta, Agosto- 25 dó H953. . _i \. 

.-Expedienta N9? Al. 478¡53. y agregados. W 
11.705|53 y 15.563]53.— . \

Vistos estos -.expedientes i atento' a ló sd 
licitado .por el señor Director -del Hospital de 
“El Carmen”'de Metán, y a lo informado per
la O-fi-cind dé Personal,'

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

, Art. 1-? — Rpcon.ócrense los servicios pres
tados por la señora ALICIA H DE VILCHES, 
desde el 11 de abril hasta el 30 de junio del 
año en-curso; como.Ayudante de Cocina Per¿ 
sonal transitorio a sueldo del Hospital de 
“El Carmen” de Métan, a razón $j& la remu» 
aeración mensual'de doscientpsv cincuenta pe.< 

¡sos, y en réemplaz©^ de JayBi^. C¿aíip^, R.
dé Masserqui, que sV'pnqóp|rab?a en^uSoiá¿p. 
licencia _por ..enfeimedadi _R.ebiendo. Ips- ^habe- 
resr.dé la reemplazante- liquidarse.< 
tación-; .a la ¿¿partida global^ cprres^pndiente : 
prevista en el Anexo E— Inciso I— Item. 
'?— Gastos en Personal d!e la Ley de Presu
puesto en vigor.
. Art. 2?— .Acéptase,., con .anterioridad, al 
1? de. agosto dgl Corriente, .añq,- -la ¿.renuncia ? 
p’ps,enta<laí- por señora - CATAMNA.-ip. 
M-ESSERQUI¿,-cpmp Ayudant e-dé oCqcina ; Per. 
Sonal. transitorio a_ sueldo del Hospital de 
“EL Carmen” dé.M^tán. q.:
-¿ Art. ¿39 „Cpai:unfquese..óJpjxbliqpe&é* insértase*. 
®n. el Registro Oficial .iyrdrchíye^e;-^ < -

, ; ‘ -RICARDOS DURAND
’WáKfér -~

Es capia:'? ■ e. . • ' ‘
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública

5

DECRETO W 6561—A.
Salta, Agosto 25 de’ 1953; . - . *
Expedientes N9si :12?.¡W]^ (?K53jD|5?--W- 

O. Gral.); 1O.T3O|53 *(2§Sf]D|53)t 
(N? 5145!R]53 de 0? Grc¿)?— - - - ‘ < ’

; Vistos estos .expedientes;- .atento a las ao- . 
tuaciones producidas y a lo manifestad© per 
•Contaduría General en su informe de fecha 

de agosto en curso;

■ El Gobernador dé 1-a Provincia . .
- D E G R E T A’- -

Art. ;; lL -T- Por resultar, concurrente¿ lis„ 
disposiciones del -artículo . 65% de; la JUey de 
Contabilidad, reconócese un créditp- e'n 
ma de í 1.851,22 (UN MIL OCHOClÉhTTOf 
CINCUENTA y UN PESOS CON 22|1O0) m-ft. 
a favor de HABILITACION DE. PAGOS DEL 
MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SA- 

,LUD PUBLICA, a objeto de que ©n su oWL 
tuni-dad’ haga efectivo al personal que se íis- 
dioa a continuación, el importe de tTW ’s^l 
vicios prestados en la Dirección General--.ge 

. Saíúbridad, -en el año’ 1952‘; en las fe«S« 
que en cada caso se especifican:

f’Sra, ANA GARCIA Vda. $e .PA
LACIOS, en el carácter dé' Mu
cama del Hospital d’é' ‘ET Caf- 
men” de Metan, durante ió¿ me_ -
sés óe noviembre y diciembre-del 
añ>ó-Á952 (Personal Transitorio 
g Suelto) Taáóh í¿ remuñ.

; mens.. d(e $ 25Q j^ueldoj $' 50Ó 
Aporte jubil. 11% $ 55. í

. Dr. BERNARDINA MASSAFRA, 
: en el carácter de Oficial 49 Mé- 
: dice de Guardia de la Asisten! 
cía Pública, en reemplazo -déL. 
Df. Pedro R. Rumi. ©I-día Y0. ¿e 
dieTembie.de 1952 Sueldo | 34.45 ... 
Aporte jubilat. I 3.78. Importe .?

Sr*a- CELIA. RAMOS; como Muca
ma del-Hospital Roque” die 
Embarcación, desde el 21 de ju_ 
rúo hasta él 6 dé noviembre de 
1952 (Personal transitorio/a suel
do), a razón de.la remanerag. 
inenX-de $. 250. Hú’eldo '? Ü33 ?3B • - 
Aporte: 124.66. _• ■$ _ U.WZ.WAporté: 124.66.

Con copia aútéfiticafda del presénte, 
resérvense estos evadientes de núínerdciÓii -y - 
año arriba citados, %fi Contaduría Geneí’.il . 
dé Aa Provincia^ %asta -fáUto Se arbif^ii 
foiidós nec'eSa'™s Para’ la ctóicéiacióh W$, 
■dito Wonó^So 'eñ el strt. I9. - 7

Art. 3-b — CóíaúníqUesé, :rpublíqtíe^; Ihsér®® 
-en el Registró "Oficial y archívese. ■ '■ \

. WCARDO I DURAND
'Watífer Yáñez

Es copia: ....
Matón A.¡ Sáhékez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud PúbU®e

DECRETO N 9 6562—A.
Orden cü© Pago: N* 43.

Salta, Agosto 25 de 1953.
Expediente N? 15.280[953.

dieTembie.de


;SOLÉTIN ÓFÍC1AÉ SALÍA] ¿ETIEMBÍB 19“ DE _ pÁg._2 82-p_ ■

Vist‘o en este expediente Ja factura presen
tada Por el Instituto ProWciáí de Seguros 
por el importe de las primas de Pólizas de 
Accidentes del Trabajo, con vigencia durante 
el año 1953 correspondiente a los premios por 
cobertura del riego de Responsabilidad Civil 
del personal del estado en comisión de serví. 
cio$ pertenecí entes a la Dirección General de 
Salubridad; y,

El' GoBernador- de fe Provincia

Art. 1? — Apruébase la- resolución N9 2073 
(acta N9 102), dictada con fecha 5 de- agosto 
dñ año -en curso, poT la H. Junta de Admihís. 
tiacmn dle- la Caja de Jubilaciones- y Pensio
nas de la Provincia, cuya Parte dispositiva 
establece:

(CUATROCIENTOS cin- 
ochenta.

33A NACIONAL

de § 459.87 mjn. (
CUENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA. 
Y SIETE CENTAVOS) MONEDA NACIONAL 
a liquidarse desde la fecha .en{ que deje de 
prestar servicios, con más losj aumentos ft
jados por Ley 9b4 y Decretos i complementa
rios. •-

Que el reajuste del premio d-e7 la respecta 
Va Pólizas, se ha réalizado en base a los sa- 

asegura.. I-arios devengados^ por eT persona] 
do- durante' el período Comprendido entre* el
I9 d|e eneró dé 1953’ ál T? de enero de. 1954;

“Áre.. l’? —■ Acordar a aí Señora Elísea Cruz 
de Candela <en su carácter dé cónyuge supérs 
tite del jubilado fallecido, don Francisco CoP 
déla el beneficio de pensión que establece el 
a?t. 559' y .concordantes dé la Ley 774 y su 
modificatoria 1341 con las asignaciones bá_ 

continua-

' “Art. 2? 
oS’lución N? 207 c- 
tq a fe forma dé 
lados

Art.
en e.l

-' M.¡ mtener lo dispuesto por Re, 
—J’ (Acta N9j 102)- en cuán 

i atenderse los cargos forma-.
en la iui^ma’
29

Registro, ó
•• Gó] mrkpúeso, puiAíquese, 

íícia» y arcMvésQ.

Por. ello.

Ér Gobernado!* de' ib Provincia

. D E G RETA:

la Pro. 
del Sub 
Maniste 
con .car

Ái’t. I9 — Por TésOréría General, previa in
tervención de Contaduría General de 
vincia;’liqüíáésé" a la 'oráeñ conjunta 
secretario y Habilitado Pagador del 
rio de- Acción Social y -Salud Pública,
go.' dé oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de Í8.04Ó.99 m|ñ. (DIECIOCHO MIL 
CUÁREÑTA PiESOS CON 99|10Ó' MONEDA 
NACIONAL),- para -que abóne igual importe 
al INSTITUTO PROVINCIAL DÉ SEGUROS, 
en un todo de acuerdó- a su factura dé fojas 
3 *d-¿ conformidad á lo disPu-estó en la Póliza 
N9 290 y por el concepto expresado preceden 
teniente.

Arf. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, deberá ser im
putado’ en el Anexo E— Inciso I— Items 1¡7 
■—Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 35 
de la Ley de Presupuesto’ en vigencia.

Art. 3o — Comuniqúese; publíqu.ese, insértese 
en él Registró Oficial y archívese.

. ’ ' RICARDO- X IWRAND
Walder YáSez

Es copia: .

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DEbRÉtÓ Ñ? 6503—E.
¿alta, Agosto 25 dé 1953.

Expediente Ñ’o 2108|C| v53.
VÍSTO este -expediente en él que fe señora 

Elísea Cruz de Candela, en sii carácter de 
cónyuge supérstfte del jublladio fallecido don 
Francisco feuñd'&la, solicita el ‘beneficio de 

. pensión de conformidad ajas disposiciones 
de la Ley Ñ? 2Ó7 vigénte a la fecha de falle 
cimiento ’d¿j causante; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la

sica,s mensuales que se detallan a 
ción:

“Desdé el 
fallecimiento’ 
$ 14.85 m|n. 
Desde el 1?

fecha de 
haber d@

10 - de marzo de 1944, 
del causante; con un 
hasta el 31 de octubre de 1946; 
de Noviembre d|e 1946 fecha de

vigencia de la Ley 7’47 con un haber de pen 
•sión dé $ 22.72 m]n. hasta el 5" de setiembre 
de 1951 y desde el 6 de setiembre de 1951 
fecha de vigencia de la Ley 1341, correspon 
de un haber de 37.62 m. n., las Citadas asig_ 

más fes 
comple-

naciones básicas se liquidarán con 
aumentos de la Ley 95'4 y Decretos 
mrñtários”.

Art 29 — Comuniqúese, pubiíqués©, 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X .
- Walder Yáñes

insértese

Es copia:

'Martín A. Sánchez
di ciad Mayor de Acción Social y Salud Públiés

DECRETO N? 6564—E.
Salta. Agosto 25 de 1953.
Expediente N° 3480[L[53.
VISTO este expediénte .©n el -que el Agen, 

te de Policía de : Campaña, señor Inocencio 
T-ópez, solicita el benefició 'de u'na jubilación 
por invalidez; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de. la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vin-cia. medíante resolución N? 2079—-J (Acta 
N9 102), hácé lugar a lo solicitado! por en_ 
centrarse el recurrente' -comprendido -en las 
disposiciones’ de la Ley de la materia;

Por ello, teniendo en *cuenta el dictamen 
producido por el señor Fiscal de Éstado a fs. 
38 dé éstas actuaciones y.- en uSo -die la fa
cultad. .conferida por el "art. 4.6 dé la Ley 774;-

Ei Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Apruébase la resolución Ñ? 2079 
—J— (Acta N9 102), -dictada con fe'cha 5 de 
agosto del año -en >cueso por la H. .Junta de

Es copia:

&ÍCAÉDÓ; Ji- DUBAND? 
Jorge- grasada 

Ministro Interino [de Econ-mr-ia

Pedro Andrés. AiTáM. '
fefe ¿fe DéspaUo di'l M. ds É| y'0. PúbHn«

DÉCRÉTO n< 
Salta, Agosto 
Expediente 
VISTO ente

le de fe Seccional 
pital, señor ligue! 
de una jubi 
conformidad 
de la Ley 71

6565—E. J
, 25 de 1953| ’'

N? 3266|R[53,J
■ expedfieñf’é - ei el que el Ageñ, 

3? de laí Policía de fe Ua- 
Ruiz, solicita el beneficio 
ordinaria anticipada, ’ de 
disposiciones' del art. 37? 

"^4, reformada por Ley 1341; y

ación

CONSIDERANDO:

Junta dfe Administración efe &Que la H
Caja de Jubilaciones- y Ppüsioñes> de la Pro . 
vinciá, medi
102L hace 1J
se el récui
ojones de

ánt'e résolu'cióñ N? 2068. (acta N< 
igar a lo solicitado por encontrar 
?énte comprendido eu las dispoii 

lia Ley. de? la -materia;

, teniendo en cuenta lo dictamina, 
s eñor Fiscal dé Estado a fs. 21 de :

Por ello, 
do por el 
estas actu aciones y en ¡ usq dé la faculta^ 
conferida j or el art. 46 Le 1G Ley 774;

:eL dé lá Provincia’

D E C R E T A

Art. 1? 
recaída e; i 
Junta dé •. 
Idniohés y- 
clfe 5Oflé' agosto déí año en cursó, cuya párt«i 
dispositiv t establece--: ' - fe

Apruébase ía resolución N9 .W6Í 
acta N9 10 i, dictadR por M fi’-'. 

Administrácioi;: de la Gdjá de JúW
Pensiónes w la Rróvincia con fé.

al Agenté de la See 
de la ¿Policí£. dé fe Capital/ señor

Caja dfe Jubilaciones- y Pensiones de la pro_ ; Administración dé la -Caja de Jubilaciones» y - 
vin-cia, mediante resolución N9 2073 (Acta N?
102), hace lugar a lo solicitado por encuadrar 
sé dicho pedido en las disposiciones de la 
ley de la materia;

Por ello, teniendo jen cuenta el dictamen
> producido ©or el señor Fiscal de Estado a. fs.

35 de estas actuaciones y en uso de la fa
cultad conferida por el art. 46 de la Ley -774;

Pensiones de la Provincia, cuya parte dáspo 
•sitiva establece:

í£Art. I? — Acordar ál Agénte de Policía 
de 'Compaña, «ñor- HNOUENCrO LOPEZ, .ef 
beneficio de uña jubilación ordinariá áñtici, 
ipad-a, de conformidad a las-, disposiciones del 
art. 37 de la Ley 774, reformada. - por Ley. 
1341, con un haber jubilatorio básico mensual

“Art. I9 — Acordar
cfen-aT 3‘
MIGUEL RUIZ, el. benefició dé uña5 Jubilación 
ordinario anticipada, |dé conformidad a las' 
disposicipnes del arh |37 de la Ley 774, re
formada por Ley 1341, con. un haber -jubila_ 
torio básico mensual de $ 399.90' m]n. (TRES
CIENTO
NOVENTA GSNT.AVQS) MONEDA NAGIO-
NAL' á
jados "lar Ley'■'954'y Decrétós. cóinplemfenfá- 
rib’S¿ desde la fecha jen que /deje de prestar .

* anticipada, >dó 'Conformidad a las ’

S NOVEWÁ ÍY 1®UÉVB PESOS CON.

liquidarse' con más dos dumentós ■ fh_

servicios- j

29 — -Mantener -lo dispuesto pór Re“Art.
solución N9 2067 G^cta N? 102) . en cuanto 

a lá
dGg ei

:orma dé atéMerSe los cargos formúla
la misma”. L
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Art 2® .— Comuniquese, publiquesQt insérte
se - eh @1 Registro/ Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
■ ••I Jorge Aranda

| Ministro Interino de Economía/
Es popia:
P0dro Andrés Arrara

[efe dp Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 
I —~_™ •

- í
DECRETO N* 6566— E.

Salfá, Agosto 25 de 1953.
Expediente N? 4097[A|953.
VISÍO la renuncia interpuesta y atento a 

lo r&sdelto por el H. Consejo de Administra^ 
eión General de Aguas de Salta en fecha 31 
da julio del corriente año,

E8 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

AiT. 1? — Acéptase, con anterioridad al 
día 21 ¿o julio del corriente año, la renun
cia al cargo de Auxiliar 3? dje Administración 
General i de Aguas de Salta, presentada poí 
la señará ANA STELLA LOPEZ DE BACAL.

Art. 2^ — Comuniqúese, -publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese^

J- ■ RICARDO Jo DURAND ■ 
Í ■ . Jorge Aranda

Es Copia: .
• Pedro’ Andrés Ammz

[®fe ©fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRET0 -N* 6567—E.
Salta, Agosto, 25 de 1953.
Expediento 2956—C—53.

‘VISTO éste expediente en el que el jubjw 
lado de esia Provincia, ñon LUIS COLMENA 
RES, solicita reajuste de su haber jubilato- 
fíq teniendo en cuenta que el cómputo de sus 
servicios al beneficio acordadlo ®e realizó al 
31" de julio i de 1951, debido a que la Munici
palidad de ja Capital no había hecho efectivos 
los aparte® !que se descontaban de sus. habe
res como asimismo' la sobreasignación perci
bida du acuerdo o: los decretos 6417 y 13.271; y

CONSnJER^NDO:

QuO la H.; Junta dé Administración de la 
Cuja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
víncia de Sa|ta, mediante, Resolución N? 2074 
—J—' (Acta N? 102) hac© lugar a lo Solicita 
do,-- por encontrarse, el pedido del recurrente, 
comprenido en las- disposiciones de la Ley de 
la materóa; :

¡
Ror ello, atenta a lo 

-señor. Fiscal ¿e Estado a 
la facultad conferidla por
Ley 774;

El Gobernador de

dictaminado por el 
fs-. 130 y en uso de 
el artículo 46" de la

la Provincia

, . DjE.C R-E-T A':

Art/ — Apruébase la Resolución N? 2074 
—J—• (Acta .N?í 102) de fecha 5 de agosto del 
año én . curso, j dictada por _ la H. Junta de 
Administración ¡de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones' de la Provincia de Salta, cuya par 
te dispositiva establece:

“Art. I? — REAJUSTAR el. haber jubílalo 
rio del ’ señor. LkriS; COLMENARES en -la 'su

¡na de $ 598.13 (QUINIENTOS NOVEN 
TA Y OCHO PESOS CON TRECE CENTA
VOS) MONEDA NACIONAL, a liquidarse des 
de el día" 16 de julio de 1952, fecha en que 
se , desvinculó d© la Administración Pública 
de la Provincia con más los aumentos- disw 
Puestos por Ley 954 y decreto® complemen
tarios’7.

“Art. 2? — FORMULAR Cargo-s al ¡señor 
LUÍS COLMENARES y a la MunlcipalidM 
do la Capital en -concepto d© aportes no- efe© 
üuados en la -Sobreasignación gozada por D¡e 
créto 6417|1951 por la sUnía de $ 208.*— y $ 
143.— respectivamente, que se deberá des
contar al interesado del importe del reajuste 
a abonar una vez acordado el mismo, y reclq 
marse la parte que corresponde a la Munici
palidad de la Capital”.

Art ?Q — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficia1 y archives©-.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es- copia:

Pedro Andrés Arranz
¡efe de Despacho del M. d* E. F. y O. Públicas

DECRETO. N? 6568—E,
Salta, Agosto 25 de 1953.
Expediente N? 2619—D—53.
VISTO este expediente en -el que el s-eñoi 

ALFREDO AQUILES CARLOS DE SIN-GLAU, 
solicita el beneficio de una jubilación ordino 
ria anticipada, pretendiendo el mismo, acre, 
di’tar. servicios 'Prestados en la Municipalidad 
de ia Capital durante el periodo comprendido 
desde el 15 de febrero de 1937 hasta e-1 31 de 
diciembre de 1938, por intermedio de infor
mación sumaria de acuérde a lo establecido 
en el artículo 38 del Decreto Reglamentario 
de la Ley 774; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de lo 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro. 
vínci-a de Salta, mediante Resolución N? 2800 
—J.— (Acta N? 102) hace lugar a lo solici
tado, por encontrarse el recurrente compren
di-do en las disposiciones- de la Ley de la ma. 
teria; . ¡ .5

i
Por ello, atento a lo dictaminado por el 

señor Fiscal dé Estado a fs. 32 y en uso ds 
la facultad .conferida por el artículo 46 de 
a Deiy 774;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 2080 
—<T.— Acta N? 102) dé fecha 5 de agosto 
dél año en curso, dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilacio
nes y Pensión-es dé la Provincia de Salta, cu 
ya parte dispositiva establee’'©’*.

‘Art. 1? — APROBAR la información Su
maria corriente a fojas 24, por- la que se de
ja, establecido que el señor ALFREDO AQUI 
TES CARLOS DE SINGLAU há prestado ser 
vicios -en la Municipalidad de la Capital, co 
mo peo-n de Administración de Limpieza, des 
de el 15 d© febrero- d© 1937 hasta el 31 de 
diciembre díé 1938, con un. jornal diario de 
§ 3.20 m|n. (TRES PESOS CON VEINTE 

• ~ BOLETIN OFICIAL

CENTAVOS) MONEDA NACIONAL”.
“Art. 2? — Sección Cómputos. y Cuenta^ 

Personales oportunamente deberá formular 
lo-s cargos que correspondan en la prestación 
que se alude en él art. 1?”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insertes© 
en e’i Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es Copla:
Pedro -Andrés Arráez

[efe de Despecho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO’ N? 6569^-E.
Salta, Agostó 25 de 1953.
Expediente N? 3009—R—53.
.VISTO este expediente en el que la s©do„ 

rita BONIFAC1A ESTER RUILOVA, invocan 
do el carácter de hija natural reconocida del 
empleado, de la Administración Pública,de la 
Provincia fallecido, don JOSE SANTOS RUI* 
LOVA, solicita se incluya Como co_panícipe 
de la pensión que gozan los hermanos BEA
TRIZ. JUAN CONSTANTINO y FRANCISCA 
DEL PILAR RUILOVA, acordada Por Decre 
to N? 11.423 -corriente a fs. £3 de estas acw 
tuacionés; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones- y Pensione® d|e la Pro
vincia de .Salta, mediante -Resolución N? 2084 
—J.— (Acta N? 102) hace lugar a lo solicL 
tado, por encontrarse la recurrente compren, 
dida en las disposiciones de la Ley de la ma 
teriá;

Por ©lio, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. I5 y en uso de 
la facultad conferida por el artículo 46 d® 
:a Ley 774;

El Gobernador de la Provincia . 
DECRETA:

Art. I*? — Apruébase la Resolución N* 2084 
J. (Acta N? 102) de fecha 5 de agosto del año 
en curso, dictada por la H. Junta de Adm^ 
nistra-ción de la' Caja dje- Jubilaciones- y Pen
siones de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establéce:

“Art. 19 — INCLUIR a la señorita BONI_ 
FACIA ESTER -RUILOVA en su carácter de 
hija natural reconocida del. afiliado flalecido, 
Don JO-SE SANTOS RUILOVA en la pensión 
que gozan sus hermanos Beatriz Rullova, Juan 
Constantino Ruilova y Francisca del Pilar 
Ruñova con la asignación básica de $ 4.49.62 
mjn. (CUATROCIENTOS -CUARENTA Y NUE 
VE PESOS.. CON SESENTA Y DOS CENTA 
VOS) MONEDA .NACIONAL a liquidarse en ¿ 
la proporción y Condiciones establecidas en 
el Capítulo 59 Art. 55? de Ja Ley 774 modifi
cada por. Ley 1341 a partir de la fecha eu 
qu-e el Poder Ejecutivo apruebe la presante 
Resolución”.

Art. .29 — Comuniques®., ¡publiques©, insértese 
en el Registro. Oficial y archives©.

RICARDO X DÚRAW .’
Jorge .Aramia

Es copia:
' Pedro 'Andrés Arrans . c

[eí© efe Despacho del M. de E.‘ F.’ y Ó. Públiccw
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DECRETO N9 6570—E.
Salta, Agosto 25 de 1953.
Expediente N? 2765—-M—53.
VISTO este espediente en 'el que la señora 

INES LOPEZ DE MIRASELA solicita reco. 
no cimiento y 'Computación de -servicios pres
tados por Su extinto esposo, don SILVERIO 
MARTINIANO MIRASELA de la Administra 
ción Pública de la Provincia, a los efectos de 
hacerlos valer ante la Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional de Previsión Social, en don 
de ha solicitado el beneficio de pensión; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja -de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
viñeta de Salta, mediante Resolución ;N9 2083 
—J.— (Acta N? 102) hace lugar a lo solicj 
tado por encontrarse, el pedido de la recu. 
Trente, comprendida en las- disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por -ello, atento a lo dictaminado pop el 
señor Fiscal de Estado a f&. 41 y en Uso de 
la facultad conferida por el- artículo 46 -de la 

' i '-duih

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1® ’— Apruébase la Resolución N? 2083 
—J.— (Acta N? 102) dio fecha 5. de- agosto 
del año en curso, dictada por .la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia ds Salta, cuya par 
te dispositiva establece:

“'Art. I? — Reconocer los servicios presta 
dos en la Administración Pública de la Pro- 
viñeta, por Dn. Silverio- Martiniano Mirabela, 
durante el lapso comprendido desde el 22 de 
Abril d& 1932 hasta el 2^ de Mayo dé 1933 
con un sueldo mensual de $ 100; desde .el 
l9 de Noviembre dé 1936 hasta el 31 de £IJ 
oiembre die 1936 con un sueldo mensual 
$ 40.— y desde el 1? de Enero da 1937 hasta 
©i- $1 de Agosto de 1937 con un sueldo men
sual de" $ 80.—, lo que hace un total de 
1 (un) año, 11 (once) mese® y 1 (un) día de 
servicios Que se declaran -computables a los 
efectos dé eualesquíer beneficio que se soñei 
te ante esta Caja, y formular a tal .efecto, ear 
gos al mencionada afiliado y al Gobierno de 
la Provincia/ .por la suma d-e $ .202.33 m|n 
DOSCIENTOS DOS PESOS CON TREINTA 
Y TRES CENTAVOS) MONEDA NACIONAL 
respectivamente, los que serán atendidos con 
formé lo establece .el art. 24 d© la Ley 774”.

“Art. 2 9— Declarar computabliés en la for„ 
ma y condiciones establecidas por Decreto 
9316[46, 1 (un)' año, 11 (once) mie'ses y 1 (un) 
día de servicios prestados! por Dn. Stiv.erio 
Martillean, o Mirabel a, en la Administración 
Pública de la Provincia/ dé acuerdo ál si-guien 
te detalle:

í ¿ i

DESDE HASTA
Año

T I E M
Mes

22| 4|932 •22| 5[933 1
1|11|936 31|12]936 0 2.
11 1|937 26| 5|937 0 4

27¡ 5¡937 31|8|937 0 3

1 11

P O SUELDO~
Días

importes
PERCIBIDOS

100.—
0 40 a— 80.00

26 80.— 389.33
4 80.— 250.66

1

“Art. 3? — Establecer en la suma de I 
556.49 m|n. (QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS CON CUARENTA Y NUEVE 
CENTAVOS) ’ MONEDA NACIONAL la can
tidad Que, a su requerimiento debe esr ingre 
sada a la Sección Ley 4349 del Instituto Na 
el onal de Previsión Social, en concepto de 
aportes y diferencias establecidas por IqS 
Arts1. 8? y 20 del Decreto Ley 9316)46; los que 
de acuerdo a los mismos y • al art. 59 del Con_ 
ven4o d!& Reciprocidad, celebrado entre el Go 
bierno de la Provincia y el Instituto Nacional 
de Previsión Social (Ley provincial 1041) 
deben ser atendidos en la siguiente forma::

POR CUENTA DE LA CAJA DE
JÜB. Y PENS. PROV. SALTA
Cargos arts, 20|l Ley 774 $ 404,66

POR CUENTA DEL ESTADO
(CAJA JUB. Y PENS. PROV.
SALTA)
50 % de la diferencia, art. 20 d*ei
Decreto 9316)46 ” 75. ti

POR CUENTA DE LA RECUm
RRENTE: . ’ o . . .
Doña Inés Lope? .de Mirabel-la
50 % dtferenqia art. 20 Decreto 
9316)46, Art. 59 de la Ldy 1041, 
convenio ” 75,9-3

TOTAL.............  | S56.40

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en @1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ’ 
Jorge Aramia-

. .Es Copia:

Pedro Andrés Arran^
jefe de Despacho- del M. de - E, F.- y O. PúblF-ag

DECRETO N* 6571—E.
Salta, Agosto 25 de 1953.
Expediente N? 5848|C]52.
VISTO este expediente en el que la jubila 

da, señorita María Angélica Ceballos, s-olici 
ta reajuste de su jubilación, acordada por De 
creto N9 2464 de fs. 15, teniendo en cuenta 
la sobreasignación fijada por decreto número 
6417151, desde el l9 de setiembre de 1952 has 
La el 31 de octubre del mismo año, con un 
tiempo total de 2 meses; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la 

Cajo; <Je Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, hace lugar a lo solicitado, mediante 
resolución N? 2075 (Acta N<? 102) de fecha 5 
de agosto del año en curso;

y en Uso
46 de la Ley 774;

Por ello, ten’ie ado en cuenta el dictamen 
del señor Fiscal 
Las actuaciones 
ferida

Estado, dé fs. 27 d-e es 
i uso de lk facultad con

Por el ar

Gobernador de la Provincia

DECRETA

ruéb‘ase la resolución N9 2073l9
N?

Art.
(Acta

Íiones y Pen
j dispositiva es

—: Ap
102), íiietada con fecha 5 de agosto 

del año 'en cursj por la H. Junta de Adminis 
tr ación de la Caja de Jubilaciones y Pensi® 
aes de la Provi Licia, cuya parj

J I
tablee©: . | 

“Art. 1*? — I 
latorio o de la ‘ 
Vea Ceballos, 
(TR.ESCIENTC 
CON GUAREN

Y DOS PESOS

eajustar el hkber básico jubi_ 
ubilada, señorita María Angé 
m la. suma de ? 332.42 m[n. 

¡S TREINTA
TA Y DO;S CENTAVOS) MO 

NEDA NACIONAL a . liquida^
dejado de préstar servicio^ f 
Formular cargos d U señorita 

LOS y al Consejo* 
:a Provincia pof

desde el día.
en que
“Art.

MARIA 
General
las sumas de 
MONEDA NA

haya
20 —
ANGELICA CEBA! 
de Educación de 

$ 22 — (VEINTIDOS PESOS) 
.CIONAL y ?

OCHO PESOS) MONEDA
en concepto de aportes ho 
r srnunerociom 

'rJp ^cuerdo

28.— (VEIN’il. 
NACIONAL res- 

rea 
íes percibidas' PQi

N* 
■cancelar la infe«

lectivamente,
tizados en ; la! | 
Bobreasignación de acuerdo al Decreto 
6417|51, importe QÜe deber!
rasada de una sola vez, a |descontarse <e su 

J ’ jubílatorio ¡del presente me® 
ledamarse 1er pjarte quet }e corre»-

primer hábe
de ogosto y
ponde al : cdnse jo General} de Educación 
la Provincia”.

Art. 29 — -
én el Hegifítr 3

publíquese, .ComurJ qu ese.
> Oficia1 y archives©.

Es Copia?

RICARDO 1 DURAÑD 
Jor^e ArMsh

Pedro i Lndrés • Arrads
Me dfe Despacho del M.-ch E. F. y O. PúbMecss

DECR'ETO N? 6572—E.
to 25 de 1953.
Pago N* 266

Salta, As ó;
Orden de •

del Miinísferio d!e Economía.
Expe-dien
VISTO

1—953.
por el que la Em^ 

r. -solicita devolución 
na 4e $ 3.581.56, re

tenida '¿M
Refacciones

:e N9 3470—¡S 
esté expediente 

presa SE1V A S. R. Ltdc- 
de la garantía -por la sui

Certificado N9[2 — Final dé la obra 
en el PalaCi- de Los -Tribunales"

Pop ©Vo y atento a lo informado par Con 
taduría. General,

El Gobernador eh> la Provincia
D E C R e| T A :

— Con intérv
3 la Provincia

Art. I9
General ’ d
ría Gener il a favor de

¡rención de Contaduría 
l pagúese por Tesore_ 
la EMPRESA SE_MA

S. R. Ltcía.5 la suma d e $ 3.581.56 (TRES
MIL .QUINIENTOS. OCHENTA Y UN PESOS
CON ’ 55)00. MOÑEDÁ NACIONAL), en carác

Evolución de la garantía por el con ter de d'
cépto arriba indicado, cor imputación a la 
cuenta especial “DEPOSITOS EN GARAN
TIA”.
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Ají. 29 — Comuniques^, publiques®/ insértese 
_sn fei; RaaiÉti'o .OHcial -y archívese.

; / ' RICARDO Jo DURAND'
' í ’ Jj&ígé Artoda
•iñíé^incu&ent® a carao de'la Carera *d.e Éconoinfa

- - copla: . : ■ '' ■'
• sfedro Andrés Armna- '

Mejdfe Despacho del-*M. de E. F. y O. Públicas

>.. N?i 9735 — Salta/Agosto 13 de 1953.
-- Y .VISTOS: Estos autos de’ la mina “SIR 

• RIO i ARGENTINA” Exp. N? .39—M— y ¡o 
solíciitado en el escritorio de fs. 59/ y 

'CONSIDERANDO: •

.1. 4- Que , como lo informa el Sr. Escribano 
.<e Minas a fs- 60 este -expediente ftié. ában- 
.Aonado Por su titular desde hace\má& de dos 
años y -cuatro meses y medjio por lo que a 
la fecha esta miña’se' encuentra' én estado' d-e 
eaducíjdad (art. 14 Ley 10.273).

II ■ 4- • Que cc-mo lo tiene, resuelto esta Auto 
--ridad Minéra, al. no-solicitarse la mensura den 
tro 'déi término a& Ley -(art. .133- de Cód. -M/ 
hería A14 Ley 10.273) -corresponde declarar- 

.-J-se- caduco los* d’e-rechos’ del descubridor o con 
-eessioñario y vacante ■ la mina; la que debe 

Ltegíorarse como tal- y 621 situación -de ser 
adjudicada al tercero que la solicite, confor. 
me a la-" última-parte del art. 274-del C. de 

-Minería. Bor ello:

* RESUELVO:

. A) Hacer-lugar a-lo solicitado a fs. 59 de
clarando la caducidad de los - derechos- acor, 
dados a don Máximo- Moreno Navarro a' fs. 
53 vta.; declarando de acuerdo al art. 14
]a Ley 10.273 la vacancia de esta mina» la 
oue deberá .registrare en tal carácter.

fie

B) Tener presente lo solicitado a. fs. 59 .por Hle-la-Mina “Socompa1
don fosé X Belmente García,
* ni dad.

Para su oportu'

C) Notifiques!©, registróse' 
vacancia de esta mina en el 
diente de esta Delegación y. pobligúese esta 
resolución en el Boletín' Oficia!.
TOR

' NEO;

esíe autó y Id
Libro correspon

LUIS VlC
OTTTES, Delegado. — Ante mí: -ANGEL- 
Escribano d&/Minas.

x — .iEDíGTO^DE; MJNA. ■ _ ____ _
-diente N9-:1681—t-R-^52. - La Delegación-. dé?’^sccj<5n vertificqdq.UcE ^ubicación (Je lastres,

Minera^..Naclopal,f;2po'tifícat a.:los pertenencias, solicitadas "para 'lá.presente mi» 
Que se consideren con algún derecho «para; na, cuya mensura:'-sé^¿¿leita a fsH28’ vta. — 
que lo hagan valer eh forma y déntro del tér. ISegún' ’los-bdraths lerdos- por -los ' ieitéresados- en 
minó’ dié-'-Ley/^úé -fíe ha préséntadp el Mguien ^di&ho es'cr-ifo -y en*Croquis-de fs. 27 y"el pía
te escrito con sus anotacioheis y'Wovéídcs. no :mínéw;m‘ó-éxisteñ./i¿cónv.eniéntes'1pará lá:

ubicación- solicitada. ^etíembré 2 de’1952,dice así: Sr...Delegado Nacional -de1 - Minería: 
Juan Carlos Uriburu, Héctor Saa, y Francig 
co Urburu MicheL por derechos propios, ■en '--Elias’, ■— -Salta^¿SetiembEe;?4|952...^Publique” 
el expediente N? 1681—R.,.. de la mina de. .sul_ ¡ ee loé» -e^^os-^éMcitados^-eh“- la -forma- jt/téj?^ 
fa-o de sodio y. otras ©ales, “LA PORTEÑA” j mino de Ley. Notifíques.e<aL Sr.._ Fiscal, de . Es ’. 
a -U/ S. decimos: 'I —- Que .dentro del .térmi < tado, fecho, vu¿lvá al Departamento de Mi- - 
no_¿dW los . arts. =83, 82 y de conformidad, con 
Los*-, arís.-231. 232 y - demás .concordantes Tde-I 

. Código.d© Minería, , venimos . a; formular ., Ja 
petición de mensura y amojonamiento de '®sQ

í& mtna Con tres pertenencias de veinte héc 
táreas -cad^a una ubicada- -&n- la- laguna Socom 
pa. Departámento Los Andes de-esta Provin 
A a, de acuérdo col- croquis que en duplicado 
acompañamos y a la descripciónsiguiente:

- PE^tWNBÑCIA N? 1 —■ El punto despartida

P.f^P. ,se; determina, mediante las visuales sL 
guientes: al C9 Fular 16935’,,al C? Salin-.33?3Ó¿ 
a.la-casa de don Ensebio.Alegre Quiroga 79^ 

.fcAwiÓ-a N° 6 de la mina^S.pcoiñpa “S—45°25"
E y -con una -distancia aproximada de 440 me 
tros y por último a los Baños d© la Laguna 
Socompa 207?40’. — De la intersección de 
estas visuales que forman el Punto de parti
da-P. P. s© miden: 100 metros- azimut-33O9 
hasta l9 .1_2 de 5-00 metrós - azimut 240?; 2-3. 
de 400 metros azimut 150; 3-—4-de. 500 metros 
,-r^mut 609;/4-AP.^P. de 300‘ metros azimut 
330? cerrando así’, ia‘Pertenencia. 1. — En e’s 
ta Perfénencia se -encuentra la labor legal 
que dista del P. p. 4.50 metros .azimut 240?. 
PERTÉNEÑCIA N?. 2 — .Partiendo del mojón

l.A^ Ia pertenencia 1 se;.midto: I5~6 .de 50 
. metros; ozrfmut 2.40/ . 5—8 de. ’400 metros aa/ 
mut J309; . 8—7-. de 500. metros- azimut 240?; 
7—6 de . 49b .metros- .agimut 1509 y 6*—-5 de 
500. metros ..azimut .60'?, cercando agí--la per^. 
tenencia- 2. — PERTENENCIA N? 3 — Par
tiendo dé la pertenencia 2 -mojón 7 se miden 
50 metros azimut--150?. hasta' mojón 12 y de 
allí s-e. miden: 12—6 de 300 metros - azimut ¡

150^ 6—2 de- '-50 - metro® azimut. 6O9; 2—9 - cte 
150 metros ^azimut' 150^; 9—10. de 000 metros 
azimut 2409; 10—11 de
S30? y 11—[2 «dé-* 626, .50 metros azimut 31923’ 

1^0”,-- cerrando asi da pertenenciaD3. — II- —
Por tanto y^ü&^acqerdo^aJIos^Arts.. 83, 85, 90,. 
91 y demás concordantes ’del Código ., de JMicie 
tía a S. S. pedimos:.-a) Ordene la publicación^ 
de edictos eh forma y Por él término de

. .. ' ' ’ ’ ’ ■' " -i
ley; b) Notifiques A al. ¿señor 'Fiscal-deí Estado- • 

• por fe'ér Fiscal el terreno y al concesionario | 
—• o) Pase este exp.

a-lhi^ptb. dé -Minan paraC^Úé*iimparta las íns-.. 
triTeeioneé- al-perí-—Porcunamente sé 
designará yjd)-.j3e libre oficio al Juez d-e Paz. 
P. ó S. *de Tufar Grand^para que\ prégid—las 
operaciones’ de monsurá; ’ — Será Justicia. — 
Héctor Saa.-J. Q -Uriuru.-—- F. Uriburu Mi 
che!. — Recibido en . Secretaría hoy veintiocho 

de mayo d-e mil novecientos cincuenta y dos 
, horas di£z y quince.-. — .Neo; .—. Mayo yeinti- 
' ocho 1952. Previamente pase al Dpto. de Mi.
ñas a sus efectos. — -OuteS’. — En 28 mayo. 
1952. Notifiqué di .Doctor Uriburu. — J. C. 
Uriburu —- P. F.iguerpa¿.^s^e.ñor—fe.fe—st^ 

200 metros- azimut

¡ñas para qüe . imparta las”.' tístrü-c'cícn'es alL N? 9706 —r EDICTO. CITATO^ÍQ 
|. perito .que...se.proponga.. Oportunamente,, lí.
; brese oficio solicitado. —- Qútes... — En 8 de 
jseiiembre^/nóiitiqué' al-'SE L-Éiécáíl^díe. Eétacfo/

E. Maioli — P. Figueroa.— Lo qué s-e hace 
Sa’b'ér a sus efectos. Salta, Agosto -31 1953. —• 
ANGEL* NEO, Escribano de Miñas.

- . A) A5 10, J3[9|5j.

N? 9715 — SOLICITUD DÉ/PERMláO DE CATEO 
¿ PAHA SUSTANCIAS ’DE * la. y 2a? 'CATEGORIA 
-EN‘ÉL'l>ÉPARTAMÉNT0;DE LA POMA — DlL 
TRITO DE - COBRES/ PRESENTADA * POR LOS 

^SEÑORES' RICARDO ALRREDONDO, AGUSTIN- y 
^ALBERTO ARAGONES/EM EL EXPEDIENTE N® 
Í956—"A"— ’EL DIA DIEZ DE OCTUBRE DE 1'952, 

'HORAS- DIEZ Y TREINTA MINUTOS. — La Au- 
..to'ricüad -Minera-Nacional la hace sáb&r por ’dies 
días :ai- efecto, .de que- dentro :de veinte días 
(Contados inmediatamente después de dichos 
diez días), comparezcan a deducirlo tocios loa • 

^que Con algún derecho se creyeren respecto d® 
. dicha solicitud.. Largona peticionada há queda-1 
—o registrada . en. la siguí ente forma: para la 
^inscripción Gráfica en . el plano minero d® la zo
na solicitada? se.; ha tomado como punto dei pa¿\ 
tida (i—Í\) el Abr.a/de-Peñas Blancas desd® 
donde s® midieron 6.666^6’metros al Este, 3.00© 
metros al Sud, 6.66S.66‘metros al Oe»te, y 3.006 

; metros al Norte, pega .llegar al Punto,, de partida 
_y cerrar la ^superf icie solicitada. — Según datos 
Raidos .por. .iñt^resgdo .enr .escrito • de fs. 2 y
Croquis de fs. 1 y plano minero, la zona s-olicij 
tada se encuentra libn& -de otros pedimentos mi
neros. -En- -el libro correspondiente ha sido 

¡ registrada, bajo 1490. .— Elias.. — A lo que 
ge proveyó^ — Salta, Abril 9[953. — La confor 

.midad .'manifestada y’ lo - informado por el Dpto. 
-.dé:. Minas, regístrese ea ¿"Registro rd®” Explora. 

. piones;-él jescrihr solicitud -de fs.’ 4 con sus ano-^ 
' ,tacipné&-: y- /proveídos.. — -Oujtes. — _. .Habiéndose 
réféetuqdo él;^registro, _ publíquese . edictos ■ en el 
Boletín Oficial de la o PgrvinCia en ’a forma y 

¿término 'quev ;®siablece¿el:grt..-,25 Gód. de/Min.. 
'¿C<^6quese: ^ayiga^e citgción .-én r.el¿ Portal • de. 1 a
Él^b^ía^dej J4lha^ y -whñquese al/— —¿s— 

(Ái Estado, Guíes.,—„J3n :Í6 de,.Abril 1953, notifi- 
í^qúé cd.-Sr. * JJsqal de ¿Estg.(jQí4< Maioli. —;P._;Fi- 
¡-guerga. — Lo: que se hace, saber a sus .efectos.
Sftlta^ Agosto 25. de 19,53..

ANGEL NEO — Escribano—o JMinas
w - =• a'4’ » «7t ' S: . • T7

” " ’ -■ .. >> :27|8;,aJ J9.|9|53. -

y EDICTOS;;CíJATORigS- ’
;N9. %738 . — >©J£TO «CITATORIO

, —O’S. eféctós-^estabjeeidos? por iel :0ódigo- de 
r Aguas^-se h^c-e s;abei*.qué HBC.TOR.-EMEiTH 
JJIQ .—AÑEDIDA—< otorgamiento 
de_ concpsú— dpf-agpa?;^úblipa ^parakferiSct/Ccoñ 
un ,.:eaudal de—1x52; 1| segundo añdérivar ’del 
can-ab .de- desagüe; de los*, señores, Clérico -’Hnos. 

..-por.-el - candi,c¡dbríyado^ «de -la propiedad y. cbn 
carácter; temporal —eventual, 41:j-Has. del m- 
mueble.¿gatasigadorba4ó: ékNt/204 "dé El '-GaL 
.pón^Bépajtam^to .^Mqtán. ^#Se /establece 
^rnisino, ,-qu.ej-eLus©) del .agua s5 hará si-es 

misma, í-(»iorre¿por:. e-I -Cahdl- da desagüé, 
■-deiánid_pse ■ orntade/ Que los jpredios- dominan 
í^s5íPQ: tienén- ^niñgpna vobligaQión . con ; el -Pié- 
dio sirviente. — Salta, 31 de Agosto dle/WS. 
ADMINISTRACION.. GENERAL DE .AGUAS 
./ . - ■ ’ . . a -1- al 23[9J53-..

A los efectos establecidos Por el. Código 
do Aguas, \sé hace saber/que David’ ¿squL 
nazi tiene solicitado h&cpnqcimiento de con
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cesión de agua para irrigar, con un caudal 
de.- 12,6 litros por segundo- proveniente del 
Ría Conchas, 24 hectáreas del inmueble 
‘Trac. Finca Represa”, catastro 1471, 1472 
y 1¿175, 'ubicado en San José de Metan.

Salta, Agosto .21 de 1953
.Administración General de Aguas de Safe 

e) 24)8 al 11)9)53

N? 9705 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por ©1 Código

% 
cesión’ -de agua pública para irrigar con un 
caudal de 18,37 1|segundo a derivar del río 
Chuñapampa por la hiju-ela Arias, una super
ficie de 35 Has de su propiedad “La. Unión’’ 
catastro 635 ubicada en el Departamento de 
Eva Perón .En estiaje, la propiedad tendrá - 
turno de 120 horas en un ciclo de 41 días- coir 
todo el caudal de la hijuela Arias

Salta, Agoto 20 de 1953
Adminitración General de Agua de Salta

e) 21|S al 1)09)58

La apertura de las Propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de .Contrataciones Sec
ción Licitación es Públicas Paseo C°lón 329 
séptimo Piso c apital Federal!, debiendo - diri
girse para pliegos e informes al citado'De
partamento o a la antedicho! dependencia-, si
ta en Hospita. de Z. “Eva Perón’- Güem&s
Salta.

• •LaS necesidades se refieren [a: lefia, Cobayos, 
de ferretería, -electricidad, de

.de .Aguas, _se hace saber -Que Pantaleón Pa
lacio y José -Royo tienen solicitado reco-no 

‘Cimiento 4e -concesión de agua pública pa
ra jrrígar en carácter permanente 'y a per
petuidad -con :un caudal de 36,22 l|s'eg. pro 
Veniente del Río Yatagto, 69 Has. del inmue 
ble “NbgalitO'” catastro 1022 Dpto. Metan. 
¿En estiaje, tendrá la sexta parte de la mi—, 

' tod del candad de dicho río, menos el agua 
. que Pasa por uñ marco de cm2. 32,26 que 

deberá suministrarse a la Fracción Nogalito 
de Abel y Carlos Gómez Rincón.

"Salta, Agosto 21 ~ de 1953
Administración General de Aguas de Sáfe 

e) 24)8 al ,11|9|53

N? 9681 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Octavio Farfán tie 
ne sc.lcitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, con un cauda! máximo de 
4,5.litros por segundó proveniente del Rió <mt. 
úapampa, Hds. 8,6560 d© su propiedad ubica 
da en Coronel Moldes (La Viña). En época 
de estiaje, tendrá un turno 'de 30 horas ©u 
un ciclo de 62 días con todo el caudal de la 
hiju-ela “Lan Banda”. — . Salta, 18 de Agos 
to de 1953.
Administración General de Aguas de- Salta 

e) 19)8 al 8|9|53.

■-corderos, arts.
escritorio, alirAentós-, -forrajes, repuestos para - 

. arádos/Automci
paras p|lus de

LCxiLUiS', iopucMiuQ yaia
tofeX :hervidoJes -eléctricos, Idm 
sol, -etc.

d© 1953.-Buenos Aireo, 26 de agoste
Gral. de Administración 
te: Este avís^ debe Publicarse

El Director
Mota importar
éñ composición corrida, sin Espacios ni éntre. 
líneas.

e) 26[8 al 1)9)53

fQO'97í1 — MINISTERIO DE AGRICULTURA

’ N? 9704 — EDICTO CITATORIO
A Jos. efectos establecidos Por el Código 

rde- Aguas; Se hace saber que Diego López 
tiene -solicitado reconocimiento de concesión 
d© agua pública para irrigar con un cauda1 
•de 1;57 litros *. por -segundo proveniente de] 
.Río Conchas, 3 Has. de su propiedad “San 
José”, catastro 1232 de. Metan.

Salta, Agosto 21 de 1953
Administración General de Aguas de Safe '

e) 24)8 al 11|9|53

N? 97Q3 _ ADICTO CITATORIO
Á los efectos establéelos por el Código de 

Aguas,, se -hace saber que RICARDO DAVA,- 
LOS URIBURU tiene solicitado reconoCimien

N? 9667 — EDICTO CITATORIO:
REF..EXPTE. 8856148; DOMINGO GARCIA 

S. R. P. 5112.
A los -efectos establecidos por el Código 

le Aguas, se hace saber que Domingo Gar_ 
la tiene solicitado reconocimiento de conce- 

. áón de agua pública para regar con un cau„ 
lal de 102,3 l|seg. proveniente, del río de Las 
Pavas, 195 Has. del inmueble -‘Saladillo Lo
te B”, catastro 342, Departamento General 
J-üemes. En estiaje, tendrá derecho a una do_ 
tación equivalente al 52% del caudal del cíta
lo río.

Salta, Agosto 13 de 1953.
Administración General- de Aguas d-e Salta.

: e) 14|8 al 4|9|53

Y GANADERIA
General de Administración 
!(ON PUBLIC^ N? 144—53 
licitación púp.ica para el dU 4 

Jas 12.30 horas, 
Jero-s brin, camisa^ 

iones cortos, btc etc., con des ti
rela de Agricultura, Ganadería* > 

:Gra! Martín M. ¡Güemes” de Salta,

-de la Dirección General de Ba

Dirección 1
LlCITACl

Llámásei a 
del mes de sí 
ra la adquis-ción de jare 
buzos, pauta 
no a lá Ese 
Granja 
dependiente 
señanza Agrícola-.

s de CondicioiLes sé encuentran d
■ disposición de los interesados en lá Direc
ción General de Administración • - Suministros 
y Patrimdn 
‘(Oficina ,N<?

( tada Escueía.

Los pliegc

al, —Paseo Colón 974—
127) Capital [Federal y

2do. piso 
en la ci

en lá Di.El acto c-e apertura téfrdrá lugar 
recciÓn Ge leral de Administración.

DIRECTOR GENERAL
I e) 25}8 al 1? 9|53.

EL

to-de concesión, de agua para irrigar, con una 
dotación de 126 litros por segundo a deriva] 

' de ambas margenes de los ríos Mayuco, B'iai;
co y Tacuil, 240 Has. del inmu&ble “Tacuil” 
ubicado en Departamento Molinos.

Salta,. Agosto 21 de 1953
Administración General de Aguas de Safe 

e) 24|8 al 11)9)53

. N? 9700 — EDICTO CITATORIO.
A fe efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Ernesto-, Pedro, Exe 
quiel Moya y Príamo, Salís, tienen solicitada 
reconocimiento de concesión de agua pública 
Para irrigar con un caudal de 14,10 l|seg. pro 
veniente del río Pasaje por la acequia Moro 
Muerto, 26, Has. 8600 m2. del inmueble “Él 
Mollar” en El Galpón, catastro 275 de Metán.

Administración General de Aguas de Saltq
. Salta, Agosto 21 de 1953

e 24|8 al 1019153

N<? 9661 — EDICTO CITATORIO: A los efec. 
tos establecidos por el Código de Aguas, sé ha
ce saber que Nicodemus Condolí tiene solicita’ 
do reconocimiento • de concesión (Te agua para 
irrigar, con una dotación de litros 0,46 por se
gundo proveniente del arroyo Alizar, 8783 m2. 
del inmueble “San Gerónimo”;'* catastro 634, ubi„. 
cado en Lorohuasi (Cafayate), En época 'de es-- 
tiajé tendrá un turno de 7 días en ciclos (fe 
21 días con todo el caudal de} precitado arroyo.

Salta, Agosto 12 de 1953.
Administración General de Aguas"de Salta

e) 13|8 al 3|9]53

N9 9632 — MINISTEW DE INDUSTRIA Y CO'
MERCIO DE LA NACION
TRQUFERC S FISCALES (E. 

PUBLICA YS. N° 68.
• a Licitación

— YACIMIENTOS PE-
.ND.E.) — LICITACION

“Lláinase;
porte co:i camiones, de 

cincuenta mil | toneladas kilométricast aciantos

Pública para el háhs- 
materiales varios (Se_

^lll’^U.’CXXLUl AL111 ; A.Á1UJ11V L1 ¿LzU0

" aproxime dómente), incláyendó las. operaciones 
de Cárg a y descarga, ! déntro de la. zoña ’de 
influencia del Campamento Central, en un re 
corrido que abarCg hdsta 200 kilómetros.

No 9693 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código df 

Aguas, Sé haca Saber que DIOGEÑES SUA- 
RE2 ti.éne’ solicitad© reconocimiento de CoiL

LICITACIONES PUBLICAS '
N? 9713 — MINISTERIO DE'SALUD PUBLI 

CA DE LA NACIÓN
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD DEL 

NORTE:
Expediente N? 48.803)53.—
Llámase a Licitación Pública N? 20I54¿ -pa_ 

-t’a el día 7 del m©s de setiembre, de 1953, a 
• ’as 15 .-30 horas párá subvenir lás sécesidádes 

lué a continuación se detallan, con destino 
al Hospital de Zona Evá Perón én Gueme-s Sal 

’ta. ’ ' •
y dui’ante el ano. -1954,

Por - pliegos y demos consultas dirigirse a 
la Administración dé|Y. P. F. Campamento 
Vespuci); Representación Legal Y. Py F., Calle 
Deán. Funes 8, - ciudad! de Salta; Planta de 
Almacenaje de Y. P E., Avda. Sáenz Peña 
830, Tücumán, y Oficina de ’Y. P. F. en lá

” dad d( Oran.-—

"Las proipuestas deberán dirigirse a la Admi-
" nistrac.ó" -1 ----"----- *-* -

cio, donde se llevará| a cabo el acto de aper' 
tura, e
once".

ón de Y. P. F.,^ Campamento-Vespu^

día Io de Septiembre de 1953, a horas

JESü^ IÑIGO

Admii|istrador
j -e) 5Í3 al 1°|9[53. .
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> EDICTOS SUCESORIOS ■ : 
. ,:n«:9734 — SUCESORIO. — El. señor Juesr 
díé 'Tercera. Nominación Civil y Comercial Dr. 
Rodolfo Tobías; 'cita y emplaza Por .treinta 
df¡^s:.<x herederos y acreedores de doña HO, 
ifÓRIA VALDIVIA o VALDIBIA DE DARE- 
CA, Bajo apercibim-ento -de ley. Salta, Ágog 
tó. 11 de 1953. — EL GILIBERTI DORADO, 
Secretario. ...

• e) 1<?|9 al 14|1.0[53 :

Th? 9732 — EDICTOS:. JUAN CARDOS GON 
ZALEZ, Juez Civil y Comercial díe Primera. 
Instancia cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por edictos durante treinta 
días a herederos y acreedores de la sucesión 
de don Angel Sanguedolce Que se tramita 
en el Juzgado a su cargo, para xiue dentro de 
dicho término concurran a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de Ley — Lo 
que el suscripto Secretario a hace saber a 
sus fectos.— Escribano Secretario.— Carlos 
Enrique Figueroa.—

. Salta, Agosto 13 de 1953.—
e) 31|§ al 12J10Í53

' N? 9712 — SUCESORIO: El Juez de 4a. 
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de. ANGEL 
MENTEZANO.— Salta, Agosto 24 de 1953.— 
GARLOS E. PIQUERO A — Secretario

e) 2618 al 8|10|53

N? 9692 — SUCESORIO: El Juez lo Civil 
de 3ra. Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos, y acreedores de Dña. JUA 
N.A ó JUANA AZUCENA HURTADO DE CHA 
VES.

Salta, Agosto 19 de 1953
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

21|8 al 5|10|953.

N? 9684 — SUCESORIO. — Rodolfo Tobías, 
Juez Tercera Nominación Civil y< Comercial 
cita y emplaza por treinta días a. acreedores 
y herederos de RAFAELA MONTESINO, ba
jo apercibimiento legal. — Salta, Agosto 11 de 
T-953. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano 
'Secretario

e-) 19J8 al 1^110(53.

N*. 9683 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial 

.Dr. Rodolfo Tobía cita por treinta’ días her¿. 
-derog y acreedores de JESUS VILLEGAS.- — 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.

e)’19|§ al 11100153?

N? 9670—> El Señor Juez de Primera InstaiL 
cía Cuarta Nominación en lo Civil y Comer
cial declara abierto el juicio sucesorio de D. 
Pedro Silverio Palermo y cita y emplaza por 
treinta días a interesad os. — Salta, 12 de'Agos
to de 1953.

a) 14.J8 al 29J9I53

. ■. SECCION »(ML
N? 9666 — SUCESORIO: Se cita a 

ros' y acreedores de ¿on PASTOR LLANES 
Para que dentro de treinta días comparezcan 
ante el Juzgado de Tercera Nominación Ci. 
vil y Comercial a hacer valer sus derechos-. 
Salta, Agosto 11 de 1953.
EL GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e). 1418 al 29]9153

N?' 9665 — OSCAR P. LOPEZ, Juez. de Pri
mera Instancia,. Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita por TREINTA días a 
los herederos y acreedores de don PASCUAL 
RODRIGUEZ, que se considerasen con derecho, 
a los bienes de esta sucesión, para Que com„ 
parezcan dentro de dicho término a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.
Publicaciones-: “Foro Salteño” y “Boletín Ofi
cial”.

Salta, Agosto 5 1953.
HERNAN I. SAI.

e) 14|8 al 29|9!53

N$ 9662 — El Juez de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación Civil y Comercial (Je la Pro 
vi-ncia cita por treinta días a herederos y aeree' 
dores de don JULIO ERNESTO CORTES O COR 
TEZ^ Salta, Julio 15 de 1953.
CARLOS ENRIQUE • FIGUEROA, Escribano Secre 
torio.

e) 13|8 al 28|’9|53

N° 9658 — EDICTO El Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación, Dr. Juan Carlos 
G. González, cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de don Jorge Amado y Florentina Ore' 
llana de Amadeo por* el termino de treinta dias 
para que comparezcan a haCer. valer su derecho 
bajo apercibimiento de Ley Salta, 5 de 
Agosto’ de 1953.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario

e) 13[8 «1 28|9|53

N° 9656 — SUCESORIO: Juez Segunda No
minación Civil cita por treinta días interesados 
en sucesión JOSE MARIA TORRES.— Salta, Ju 
lio 30 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

‘ ? ' e) 1¿|8 al 28|9]53

N° 9655— SUCESORIO: Juez Cuarta Nomina
ción Civil cita por treinta días interesados en 
sucesión PEDRO CARBAJAL ó. QARABAJAL Sal
ta, Julio 8 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 13¡8 al 28|¿¡53

N° 9652 — SUCESORIO. — El señor Juez de Se
gunda Nominación Civil cita por • treinta días a 
herederos, y acreedores -de TRINIDAD ó MARIA 
TRINIDAD MONTEROS DE CORDOBA.

Salta, 30 de Julio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

- -. e) 12|8|53 al- 25¡9|53.

N^ 9644 — SUCESORIO — Señor Juez Civil y 
Comercial, Tercera Nominación cita por treinta' 
días a herederos y acreedores de MANUEL o 
MANUEL NICANDRO CAMPOS, bajo apercibim- 
miento de ley, — Salta, Agosto 5 de 1953. — 
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

, e|7|8[53\ al 22|9|53.

N° 9641 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Tercera Nominación, cita 
y emplaza a los herederos y acreedores' de CE* 
CILIA TOLEDO. Viuda de HERRERA, por el tér
mino de treinta días. — ANIBAL URRIBARRI,. Sa 
cretario.

e|7|8 al 22|9|53.

N° 9640 — SUCESORIO.’ — El señor Juez de 
Primera Instancia y Según (Ja Nominación en lo 
C. y C., cita y emplaza por treinta días’ a he~ 
rederos y acreedores de CLARA .PEREZ DE BA* 
RROSO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 3 
de Agosto de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 6|8 al 21|é¡53.

N<? 9634 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Ter- 
cera Nominación cita y emplaza por 30. días a 
herederos y acreedores de NEMESIA CARMEN 
ARTEAGA DE AZAN. — Salta, Julio 30 de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 5|8 al 18|9|53.

N? 9631 — SUCESORIO:
El Juez Civil d© 3a. Nominación, cita y em. 

plaza por treinta dias a herederos y acreedores 
de DOÑA LINDAURA BARRIOS DE MONASTE- 
RIO. — Salta, Agosto 3 de 1953.

E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario
e) 4[8 cd 17|9[53

N° 9624 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en 1© 
Civ¡l y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de EPIFANIO ALVA~ 
HEZ ó ALVARES. — Salta, julio 16 de 1953.

Dr. HERNAN I. SAL — Secretario
Dr. CARLOS ALBERTO POSADAS 

Buenos Aires 146 — TeléL 2936
e) 3¡8|53) al 16[9j53: *

N°- 9611— EDICTO: El señor Juez de Según* 
da Nominación doctor Luis. R. Cas’ermeiro cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acréeo 
dores de doña SARA GIACOSA DE TORRES, 
cuyo juicio sucesorio ha sido declarada abi-ér^ 
to. Edictos en "Norte" y "Boletín Oficial".

Salta, junio 24 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

30]7 ql 11|9|53

N? 9594 — SUCESORIO: RODOLFO TO
BIAS, JúeZ Civil 3a. Nominación cita y eM.
Plaga por treinta días a heredero^ y
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. res de JOSE SOLIS PIZARRO.
Salta, julio 21 de 1953.

-E. GILIBERTI DORADO Secretario.
fe) 27|7 al 7[9|53

’de frente por 26 metros en su trasfondo; 36 me. 
tros -en su lado Sudoeste por 37 metros en su 
costado Sudoeste limitados: Noreste, lote 5; Su* 
deste calle pública; Sudoeste lote 1 y 
lote t.

Noroeste,

mercial, en juic .0 deslinde, mensura Y amojo
namiento promovido por Doña Elena Wcle y D.

,e fincas "Campo de Galarza" y 
ubicadas Yarici

1 Martín, superficie

N? 9588 — SUCESORIO: Por disposición 
Júez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial s© cita por treinta días 
a ixeredferos y acreedores» de Don JOSE CAE 
PONI— Salta, Julio 23 do 1953.
CARLOS E. FIGUEROA Secretario.

é) 27|7 al 8|9|53.

‘‘N? .9595 — SUCESORIO: El Señor 'Juez de 
- -Cuarta 'Nomína.ciónJ cita y emplaza por trein- 

i-a-días á herederos y acreedores de José Lcrs 
Agapito Rafín,— Salta, julio 22 de 1953.—

’ -CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario 
e) 2417 al 7|9|53

... M 0584 — -SUCESORIO: El Señar Juez 
Tereem Nominación Civil y Comercial cita y 
Remplaza-par'treinta días a herederos y acree
dores ¿e Pedro Alcántara AramayO' efectos 
hacer - valer derechos.— Salta, julio 1953 
E. GUABERTI DORADO Secretario.

e) 24|7 al 4|9|53

DE

Ib
por

DAMASO

Civil y Co
tí eint a días

— EDICTOS
PARA EL’ JUICIO SUCESORIO

' DELGADO
* 'SUCESORIO; El señor Juez en
’ mercial, cuarta Nominación cita
ña herederos y acreedores de DAMASO DELGA 
$>O.. — 'Salta, ’3 de julio de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 23|7- al 3|9|53

27.75 me 
limitados:

5o’ — Lote SIETE catastro 1772 tiene 
tros d© frente por 36 metros de fondo 
Noreste lote 2; Sudoeste calle Seis de Setiembre; 
Sudeste calle pública hoy' Santiago del Estero 
y Noxo&sie lote seis.

§9 — Lote OCHO catastro 1774 tiene 19.50 de 
frent-e por 55.50 metros d© fondo limitados: No- 
.reste lote 5; Sudeste Calle pública; Sudeste 
lotes 1 y 2 y Noroeste lote 7. -

7° — LOTE NUEVE Catastro 1775 diene 19.50 
metros de frente por 55.50 metros id© fondo li’ 
mitadoss Noreste lote 8; Sudoeste calle Seis de 
Seiiembie; Noroeste lote 12 y .11 y Sudeste lo 
te seis.

$9 _ LOTE DIEZ catastro 1777 tiene 27 7:5 
metros de frente por 36 metros de fondo limita, 
dos: Norte, calle San Luis; Sud lote 7; Este lote 
11 y Oeste calle S’&is de Setiembre.

8o — Lote ONCE catastro 1776 tiene- 
tros de frente por 36 metros de fondo 
Norte
10 y

Avenida Costanera; Súd lote 7;
Oeste, lote 12.

27.75 me 
■limitados: 
Este lote

— Lote DOCE catastro 821 tiene 27.75 me.10.
tros de frente por 36 metros de fondo limitados: 
Noreste con Calle San Luis y lote 9; Sudeste 
lote 8; Noroeste, calle pública y Sudoeste lote 
11.

14© ^7 _ SUCESORIO: — El señor Juez de 
1$ 3^ Nominación en lo Civil, cita por
treinta días a todos los que se ©nsideren con 
derecho a ía sucesión de don Esteban Jurado. 
Cuyo Juicio ha sido 'declarado abierto. Salta, -jü_ 

15 dfe 1953. — £. GILIBERTI DORADO, Escri- 
* ’Btoo ISeerotario.

11. — LOTE DIEZ Y NUEVE de la manzana 
trece Sección B, catastro 340 tiene 16.61 metros 
de ícente sobre calle 24 de Setiembre por 15.59 
metros en su contraíajnte o fondo; 36.46 en su 
Costado Sudeste y. 3<'.6O metros en el costado 
Noreste y limita: Noreste calle 24 de Setiembre 
Sudoeste lote 17; Sudeste lote 20 y Noroeste lo* 
te 18.

12. — LOTE CUATRO de la manzana nueve 
Sección “G", catastro 3786 tiene 18.50 metros de 
fi ente por 25 metros de fondo, situado en la Vi_ 
lia Obrera de Embarcación y Linda: Norte, lote 
15; Sud calle pública; Este, lote 23 y Óest© lote 
21. • ‘ •

e|29|7 al 1?Í9|53.

. POSESION TREINTAÑAL

N* 9609. — EDICTO
Se hace saber que ante JuCz Civil Tercera 

Nominación, Pedro José Texta, solicita posesión 
treintañal siguientes Amuebles situados en Man 
gana treinta Sección B, pueblo Embarcación, de 
^ariamente Eran Martín:

1? — Lote UNO catastro 820 tiene 27.75 me- 
tros de frente -por 36 metros de fondo limitados: 
Noreste Calle Córdoba; Sudsete lote 8; Noreste ca 

‘ lie San Luis y Sudeste lote 10.

2° -— LOTE' DOS catastro 819 tiene 19.50
”tros de frente por 55.50 metros de fondo limita... 
dos: Noreste - calle Córdoba;* Sudeste lote cinco; 
Noreste lotes 10 y 9; y Sudoeste lote 7.

-- - 3o — * LOTE TRES catastro 818 tiene 19.50 
-mis. de ¡frente por *55.50 metros de 'fondo limita-

- 'dos: Noreste- lote' 8 y calle Córdoba; Sudeste lo* 
ies 3 y -4; Noreste, lote -8 y Sudoeste lote 6.
- -49 LOTE SEIS catastro 1773 tiene 24 metros

Josa Elfos MeC 
’‘SausaT', undias 
parlamento Bar.
1.675 m2. según títulos y 1.^80 Hs. 7.8.13 m2. 
según mensura T““ ’ T 1 ■31<
mitando Norte, i
o quebrada qu3 viene Campó San Benito -que

Isepara Miradores; Este, terrenos fiscales, y-Oeste, 
Lorenzo Castro 
nOs referidas In< 
lindantes por t?< 
ño y BOLETIN 
guientes Códice

SALTA, 12
ANIBAL URR

uarenda, hoy De^
1.406 Hs?

[ Ingeniero Juan Garlos Gadú, li* 
inmueble Juan Urbano; Sud, Zanja

. ordena se practiquen operacio- 
igeniero -Julio jalera, citándose -co- 
'Cinta días en faiarios Foro Salte», 
ñ OFICIAL (ais. 571, 573 y 

ros Procedimientos). * 
de Julio de 3953. -
BARRI — Escribano Secretario 

e) 6j8 al 21|9|53.

REATES JUDICIALES
N? 9733 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTt) DAVALOS - ■ 

El día Viernes 4 de Setiembre.-de 1953, 
.horas 16, en

in lote de eré 
rl ejecutado.

de 3ra. Nominación Civil y Co. 
autos “Ejecutivo José y David;

(ña. vs: Pedro Vogel Fanger” ®-

a
20 de Febrero 12, remataré 

ihitos -a cobrar per_

13. — LOTE CINCO manzana nueve Sección 
C Catastro 3787 de 18.50 metros frente -por 25 
metros fondo limitados: Norte lote 16; Sud! calle 
pública; Este lote 22 y ■ Oeste lote 20.

14. — LOTE NUEVE manzana nueve Sección 
C catastro 3782 de 18.50 metros frente por 25 me 
tros fondo limitados: Norte, calle pública; Sud, 
lote 21; Este, lote 15 y Oeste lote 17.

Edictos Foro Scdteño y Boletín Oficial. — Lo 
que se hace saber a interesados para que dentro 
término treinta días» comparezcan hacer valer su> 
derechos, bajo apercibimiento de Ley,

Salta, Abril 30 de T953.
ANIBAL URRIBARRI 

Escribano Secretario 
£?[29|7 al 9|9|53.

tenecientes
Ordena’ Juez 
mercial en
Wlman &
pte. 14705152.— Comisión krancel a cargo del 
comprador.- - I

e) 3118 al 2|9|53

N? 9731 JUDICIAL
POjEl ARISTOBULO CARRAL 

de Setiembre próximo, a

SIN BASE .

El día 3 
horas,' en mi escritorio toeán Funes 
venderé SIN BASE, al cpntado y en 
subasta:’ UN RELOJ PUÍLSERA p|hombre de 
acero inoxidable, con alrojanaque, marca “LAR 

úsalo.—
icial

NAO”
Boletín OJ 
cicompradk •: 
JUICIO : (:

N? 9639 — DESLINDE. — Luis R. Casermeiro,
Juez la. Instancia. 2g. Nominación, Civil y Qo-

las 17
N*? 960 
pública

Publicación edictos 3 días 
y - Foro I Sal teño.— Comisión

Ejec. Prendaria, O.D. Quiroga v«.
A. M. Fernández, Exp. ’’ 
ra de Paz Letrada Secr

Salta. Agosto 28 de

N? 4748|53”.— Cama.
•otaría N? 2.—-
1953.—

-e) 31|8 al 2]9f53

N<? 9694 4- JUDICIAL — SIN' BASE
MAQUIN ARIAS HERRAMIENTAS E INSTA

Por disposición del S:
LACIONES DE' CARPÍ

3OR ARMANDO O
t-ancia, -en
minaeión
autos “S
3E o JOSE ANTONIO ¡SANCHEZ— Quiebra”, 
el día JUEVES 3 DE¡ SETIEMBRE DE 1953 
•1 las l j y 30
^alta, r<
•lo, las
de. cari i^tería mecáni’ca: Un motor Siem-ens- 
Schukeits 5 1|2 Hl H 
y taídem «4-»’
tighouse
y tab.
mens £ chukerts 4 1I2¡ H. P; N? 3.917.116 con 
resistencia y tab. mármol — Una espigadora 
marca
Arbey

’ Juez de primera Ins 
NTER1A MECANICA*

ORCE
lo CMl y Comercial, Segunda No* 
y de conformidad a lo resuelto en 

ANCHEZ ANTONIO o ANTONIO JO

en calle Riva-davia 759 
■emataré SIN BASE dinero de conta. 
siguientes maquinarias e instalaciones

. N<? 1.608.251 con Pos. 
•o marmol ct^. ctnua. Un motor Wes 
¡ 10 FI. P. N? 89.805 con resistencia 
marmol cte. ctnua — Un motor Sie-

Jonsered N<? 2p.51O — Una cepilladora
Jametel sin, de 0.40 cms, — Una gar
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r Topa marca- Kiésslíng; de T.40/ de mesa s[n.- 
TUn-.tupí inarca Énéssling de 1 X 0.80 .de me .. 

" sa coa-árbol de 35 cías.'—; Uña. éscopliadóra
- a "Cadena s n. — Una'sierra sin fin Arbey Ja 

, -T- metal ;epn venante 0.90- cmsr —- Una-garlopa 
-’-TCiessiíng $e 0,35 Cms. efe mesa — Uu tupi Pa. 
felfas con mOsá de 0.80 íx 0.80 .Cms, — Una líjfe

. dora-jdpble ? cinta E. Merrelle — Un torno para 

.•madera^— ¿Una sierra curcular base -madera— 
felina, . afiladora sierra 'sin-, fin — Una afiladora 

para cuchillas — Una • afiladora - para cadenas 
•de e.scopleadoras — Una trasmisión subterra-
,-nC-a ;cpn eje de -50 mms.• con siete poleas.de 

- madera y 5 cojinetes a bolilla Para accionar 
maquinarias — Una transmisión con dos poleas

dé madera y 2 cojinetes a bolillas para accionai 
T°rnó — Una trasmisión de. 2 cojinetes a. frfe
rión y 5 poleas — Un lote de correas de -lona 
goma y suela — Uno: morsa de hierro — Un lo 
te de herramientas para maquinarias -y - otro 

. para carpinteros — 7 bancos d© Carpintería" —
Una "prensa para enchapar- maderas ■— Una. ins 

.:--.táIacióñ eléctrica" paira' fuerza motriz coñ 8 tubos 
v Robles;™ 2 armarios —/Una .mesa chica cjca; 
/•-iones—- -9 caballetes de madera — Una maguí 

ría de escribir marca. Mercedes 130 espacios^

", Una mesa para maquina escribir Una -pren 
fea "copiar con mesa madera -— Un guardapape- 
fees. tipo caja hierro en madera — Un escritorio 
z 7 cajones — 13 hojas ventanas de cedro Un 

fete maderas en cedro — quina etc, E^ .eI 
' aoto deí remat©' el comprador abonará el 20%

á' cuenta d"el precio de compra. — Comisión de. 
Arancel a cargo del comprador. • Publicaciones 
Boletín/Oficial y Diario Norte.

=. «EXPOSICION DESDE EL LUNES 3.1 DE AGOSTO 
fe. . - en RIVADAVIA 759 ‘

Armando CfeOrce —. Martiliero . .fe
. ■ ; . . e) 2I|8 al 3|9[53 . -

' / N? 9675 — JUDICIAL GASA BN" CHICOÁ-
~ - NA ’ . . -

. ^/ARMANDO - G. "ORCM
(De la Corporación de Martiliero)

Ni día.- LUN-SS . 30 .de Setiembre’ de 1953 
orlas 18 y 30-horas en'mí oficina, de-Remates 
calle Alvarado; N? 512 Salta, remataré CON 

. .BASE DE. $ 7.466,66. SIETE. MIL CUATRO*
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS C|66|100 

: M|N. equival entes-.á. las -des • terceras- paites. 
-. de stv avaluación fiscal, casa y terrenos en

"el*/Pueblo dé Chicoan-a, sobre cali© El Ga*< 
men; Con una Extensión aísu tífúlo de 11.7G 
mts. de frente; 14.50’ mis. de contra- frente; 
liar 55 mts. de fonda y comprendida -dentro 
de fes siguientes limites: Norte; M. Lar dies; 
Sud; Pedro Rojas;-.Este, calle EL Carmen j 
Oeste 'Benedicta Terina de Barrantes— Títv 

Tos inscriptos al Polio 573 Asiento 812, trans.

eritos al. Eolio 483:. Aliento. 1 Libro. 1. R. L 
de Ghfeoana. Catastro 72. En el .-.acta dé! re 
mate, 20% de seña y a cuenta del precio- de 
gempra. Publicaciones. Boletín Oficial 'y/Foro 
Salteño/ Comisión , de arancel a cargo del 
•comprador Ordena:. Escuna. . Cámara /de Paz 
Secretaría Segunda JuÍcíq JfEjecutivo DEME 
TRIO.-LAZARTE vs. 'VÍCTORÍÓ M. W?ÁN 

í DEZ’V ' - ■ - . ’ . ' .
ARMANDO -G. ORCE Martiliero . ' - A' ' ‘ 

_ ’ • ■ ,e) 1818 al "28p|53

. ' W 9672 — POR JORGE RAUL DECAVI: -
• ’ ^JUDICIAL - - • .

Ei día 9 Te Setiembre de 1953, a las 17 hs.
en mí escritorio,- calle Urquiza 32.5, remataré 
con BASE de $ 14.0&6.00. mJna-L, equivalentes 
u Jas dos terceras .partes -de su valuación fis
cal, el terreno con casa sito . en. la calle Aya- 
fecho N? 160, en. efea ciudad.y cuyas ..caraca 
teríjicas son: TERRENO: 12 mts. d-e frente 
/or 38 ints. de'fondo que hacen superficie de- 
456 mis. cuadrados.*CASA: 3 habitaciones Prin 
cipales: gran galería y c-ocina. Costrucció'n de 
•primera; techos d© zinc ’ y tejuela Plantas 
jutífies Y jardín: .
Rom. Catastral: Maná. 9; Fra„c- ‘F”, Pare. 6; 
Partida 6564.
Ltums.: Libro 2; Folio 203. Asiento 1 del R. 
d© It de la Capital. -
Ordena: Sr; /Juez C..Q de 3a. .Noni.- en juicio 

‘"Ejecutivo Samuel Felipe Caprinj vs.. Juan Ló 
pez y José López” Exp.: 14375|53.
Edictos en:B. Oficial"y <!Norte”;‘ = 
JORGE RAUL* DECÁVI Martiliero 
' ‘ -*■ ; . efl4|8 al 4|9|53. ./

N? - 9659 POR JORGE RAUL DECAVI
■ JUDÍCIAL

TERRENO CON HERMOSA^ rCASA EN ESTA 
CIUDAD:' -

El día 7 dé Setiembre de - 1.953, a las 17- hs. 
en mi. escritorio., Urquiz-a 325, remataré .un -te
rreno con casa én esta Ciudad,. Calle Florida 

’N° 979, cuyas carácteristicas. responden a la 
siguiente descripción: Terreno: 10 -mts. de fren-' 
fe pOr 28.50 fe fondo.'Casa: Tres habitaciones 
principales, hall, porch, cocina, baño' de prime
ra y entreda para automóvil, fondo con plair 
tas frutales f v 
cada
fe. 7 
tica.'

jardín/ estilo chalet todo edifi- 
. e-on materiales/ de primera, techos de; te. 
te j ue l a ’ y pisos de mosaicos, cámara sép-

BÁSR: $’ 15.400 M|NAL.

Equivalentes a .2(3" 'partes y|fisc. . - " ..
- Nomenclatura catastral? Part., -N^r 8.326, .Sec/ 
‘‘E”, Manz.- 76 /'pT Parcela .12 Títulos: ..Folio 431 
Asienta.-3, Libro 27, del R. de Ir de la Capital. 
Ordena Sr. Juez C.C. 2q. Nom. en ”Ejec. Hip. 
Aziz. Jorge v-s. Raúl Alberto/Collados Storni y 
Emma MArfa Luisa Salsm" de Collados Storni.* 
En el acto del remate el 20% como seña y a 
cuenta del - precio..- Com. de arancel por cuenta 
del comprador. ' El inmueble puede : revisarse, 

todos los. días de .11..a 12. hs. Edictos: Bol. Ofi - 
cía! y ^Norte”; . . ..
JORGE RAUL DECAVL Martiliero .4*

. e) 13|8¡53 al- 3]9|53

N?... 9564 4- /POR MARIO ~ FIGUÉRÓA’ ECHAZU
■ /JUDICIAL ’ >•’/ . - ■/: .

INMUEBLE ‘ RURAL EN "LA CALDERILLA” BASE
- • - . $-4.6000 . . ’ * -

Por disposición, del señor Juez de Primera Ins 
tocia en lo Civil * y Comercial Segunda Nomi. < 
nación, en autos .caratulados /'Juana Farniy T
•Hipotecaria" el ;, día VIERNES 4 DE SETIEM : 

BRE./DE 1953 a las -11, horas en la Oficina de. 
Remates - d© esta ciudad, ANarado 504, ven. 
deré ©n -pública subasta, dinero, de contado y 
con la base de $ 1/600 m|n.'c|l. el. inmueble 
rural mitad sud ~ de . la finca denominada "Sar 
Bogué o ‘XtaldM’fa”, - ubicada en el'partido de ,

los- Ríos vs, Agustín Marcos Vera por Ejecución 
La Calderilla., departamento La Caldera, con los 
límites y ©¿tensión que fe • asignan sus. títulos 
respectivos inscriptos al folio 330 A 5 — L 1 
de R. I. de la Caldera — Cat. 99 — SEÑA: 20% 
en él acto del remate — Comisión a cargo /del 
comprador. Publicaciones , BOLETIN’' OFICIAL y 
FORO SALTEÑO.— .Figueroa. Echazú —Mar 
filiara. • I • ■

: &) 17|7 al'28¡3[53¿

N? 9645 — Por MARTIN LEGUIZAMÓN 
Judicial — 115 lotes en Géneral-. Güemes 
Venta Ad-corpus — BASE $ 970.266.66 
El 30 de setiembre p. a las 17 horas en mi 

escr.torio General Perón 323 de estq ciudad 
venderé con la basé de novecientos setenta 
mil doscientos sesenta y seis pesos o sea las 
dos terceras parte-de la avaluación/fiscal ocho 
manzana de terrenos ubicados en el Pueblo dé 
General Gü-emes: Departamento- d'T mismo 
nombre, fracción de la íinca La Población, 
según plano dé división - N? 195" constan dé 
ciento quince lotes, fe acuerdo al siguiente * 
detalle: manzana uno: once lotes; manzana 
dos once lotes; manzana freís once lotes; man 
zana siete veintidós Totes; manzana once? 
diez lotes; manzana' do fe veinte lotes; /manM 
zana diez y seis: diéz.lotes; manzana d-fez X, 
siete: veinte lotes. .— Venta Ad-—eorpus. ™ 

.Dimensiones y límites plano de división 195; 
•Títulos inscriptos al folio 249, asiento 1 Lfr 
bro 7 R.- í- En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del -mis 

’ m — Comisión, de arancel a cqrgo acl -ebua 
prano?. —■ Ordena Juez de Primera Instancia 

/Primera "Nominación -en la C. y. C. Juicio Eje„ 
"cativo Unión Gremial" -Compañía de Seguros- 
S. A. ys/B. y Collados» ' - : / " .

fe - . fe e)10[8 al 23¡9|53.

CITACIONES A JUICIOS

N"? 9741 EDICTO: Pot disposición Juez 
.-Nacional de Salta, HECTOR M. SARAVIA 
BAVIOJ eh ' expedíieñte 23.. 804, . caratulado 
^Ex'Propiiac-ión Fisco Nacional contra LEO. 
CARIA PEREY-RA DE CARRASCO” se< cita 

*y emplaza a la demandada,, sus herederos,.. su 
cé&ores o quienes; resulten Propietarios: del 
inmueble número 16 d.e la manzana- 57/ ubi
ca-do en la. cale Brown entré Manuel Anzoá^ 
t~‘gui y Aniceto La Torré, Ciudad, ¿mediantes 
■'-dictos-que se publicarán por- Quince días en 
fe diario Norte y Boletín Oficial" PaTa Que 
Comparezcan al juicio mencioñadio,/ bajo aper 
clbimfanto de . . nombrársele defensor J-que - íes - 
^Pres'ente. — Salta, .28- .de Agosto -de .1953.

'fe. ANGEL MARIANO 'rAÚCH, Secretario 
del Juzgado Ñaétóál/ " 

fe " . / fe ’ ' e) 1? al 23]9|53,

M<?’9740.— EDICTO: Por dispusierontJW 
*Vácio¿ál dé-Salta, 'HECTOR M,-. SARAVIA 
BAVIO, en'epédiente 22.334, caratulado- "Ex- 
oropiacrón F^s-oo' Nacional "Contra TRÁNSI
TO ’MOJLEÑO- ARIAS”, se cita y" emplaza- a 
la demandadas, sus herederos, sucesores- a-’guie 
Tes resulten propietarios del inmueble núme- 
”o 26 de .la manzana 15,- ubicado1’, en calle 

.Manuel Anzoa-tegui entre GenefeL Bolívar y

poleas.de
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Alvear;- Ciudad,. mediante edictos Que sé Pu„ 
blicarán por quince días én el diario Norte 
y Boletín Oficial, para que Comparezcan ál 
juicio mencionado, bajo apercibimiento dé nom 
brársele defensor que los representé.
Salta,. -28 de- Agosto de 1953.

X>r. ANGEL MARIANO RAÜCH Secretario del 
Juzgado Nacional.

e) 1? al 23|9|53

NEDO”, Se cita y emplaza al demandado, sus 
herederos, sucesores o quienes resulten-propie 
tarios del inmueble número *25 de la nianza, 
ña '15 ubicado en calle Manuel ,Anzóátegui 
entre General Bolívar y Alvear, Ciudad, me* 
dian'te edictos que se publicarán por quince 
días en el diario Norte y Boletín- Oficial- pa, 
pa que. comparezcan al. juicio mencionado, ba
jo apercibimiento d© nombrárseles defensor 

que Tos represénte.

_ __________ - 2835'-
CONCURSO CI^IL

r ....
N* 9683. — EDICTO. — -En el juiei®: “CON 

CURSO CIVIL s] por MARCELINO ONTIVB- 
BOS”, el Sr. Ju<4 de l1? Instancia 2? Noinina. 
cíón en lo Civil 
do d© concurso

N? 9739 — EDICTO: Por disposición Juez 
Nacional de Salta, HECTOR M.\ SARA VIA 

BAVIO, en espediente 22.224, Caratuládo “Ex
propiación Fisco Nacional contra JULIO AR-

Salta, 2'8 de Agosto de

Dr. ANGÜEL MARIANO
Juzgcrdío Nacional.

1953.
RAUCH Secretorio del

e) 1? a123]9|53

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

ía resuelto declarar en esía- 
_ livil a don Marcelino Ontive. 

ro*s. Nombrar Síndico al Dr. CARLOS OLIVA 
ARAOZ y emplazar a los acreedores para qu- 
dentro del término de treinta días presenten 
al Síndico en su estudio .calle Buénos Aires 
N’ 289 de ésta Ciudad, lo* justipeátivos de ,sús 

jercibiiniento de 1©.‘dispúesfe© 
pl Códig© de Prosed bulen tefe, 
he' 1953. — ANÍBAL URRIBA - 
Secretarle. | l’

créditos bajo : a; 
.por el art. 715 < 
Salta, ‘'-agosto 6 
RRI, Escribano

aventario general practicado y que se aporta *tieulare§, 
. en la siguiente forma: el señor EDUARDO 
FLORES con diez cuotas iguales de un mil 
pesos cada una; ©1 señor ENRIQUE LADREN 

‘ ZANO JANIN con diez cuotas iguales-de un 
mil pesos cada una consistente en maquina
ria; y el señor JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
con diez cuotas iguales de un mil pesos ca^ 
da un.a en documento a ciento ochenta día» a 
contar de la fecha de esté contrato. — Lo« 
socios podrán aumentar eL capital social «u*- 
cribiéndo cuotas suplementaria» de un mil 
p’esps coda una hasta la suma de cien mil 

pesos moneda nacional cada uno. — CUAR
TO: La dirección y administración dé la So 
ciedad estará a cargo indistintamente da lo* 
tres socios, siendo esta» obligatorias para los 
señores Enrique Laurenzano Janín y Juan 
Carlos Villomayor, y optativa para el ° señor 
Eduardo Plores, quienes íen. calidhd de socio* 
gerentes Podrán, intervenir -en. t.odas las ope
raciones sociales, conjunta o separadamente, 
a *xc»pci6a <*: -a) Cuando haya que enajenar 
prendar e' hipotecar total o parcialmente lo» 
bienes que constituyen la sociedad; en cuyo 
caso «® necesitará de la aprobación y confor 

midad de los tres «ocias. — QUINTO: Las *o, 
cios gerentes estarán facultados para: a) ad 
quirir por. cualquier título oneroso o gratuito 
toda clase de bienes inmuebles, urbano*? o 
rurales, muebles, semovientes, crédito», accio
nes, derechos y títulos, de renta y enajenarlos

N* 9730 — CONTRATO DE SOCIEDAD
En la ciudad de Salta, República .Argenté 

na, a los veintisiete día» ’ del mes dé Agosto 
del año un mil novecientos, cincuenta y tres, 
©ntr® los señare»-EDUARDO FLORES, argen
tino, casado, de cuarenta y siet-e •• años • de 
edad, con domicilio en la C&U&,España númé. 
ro cuatrocientos veintiuno, comerciantes 
ñor JUAN CARLOS VILLAMAYOR, argenté 
.no, casado, de cuarenta y cinco años de edad, 
con 'domicilio, en la calle Vicente López núma 
ro ciento diez y ocho, comerciante,, y señor 
ENRIQUE LAURENZANO JANIN, casada, de 
cuarenta y cinco años de edad, con domicilio 
en la calle Veinte de Febrero número ocno- 
cíentos veintiuno, comerciante, los tres con 
domicilio en esta ciudad de Salta, todo» hábi
les para contratar, como que formalizan por 
éste acto el siguiente contrato de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada (Comercial © Indu* 
trial) la que «¿ajustará a 1<jS siguiente cláu 
sula» "y condiciones’ ————-------—----------

-----¡PRIMERO: La Sociedad girará bajo la 
denominación de S. E. V. A. Sociedad de Res 

’ ponsabllidad. Limitada (Industrial y Comer, 
cial) retrotrayendo Sus actividades al veintj 
cuatro de Julio del año un mil-novecientos’ 
cincuenta y tres, y tendrá su domicilio en la 
calle Deán Funes número novecientos treinta 
y nueve cíe esta ciudad de Salta, asiento prin 
ci-paí de su negocio. El término de duración | a título oneroso o gravarlo con derecho real 
de la Sociedad »» fija en tres año* ce «ontar 
desde la fecha de -este contrato, pudiendo ser 
prorrogado por nuevo» periodos «ino hubiera 

oposición alguna de los« socjPs’. —‘SEGUNDO: 
La Soctedwd tendrá por objeto la Industriali
zación y comercialización de la sal y *us de_ 
i’ivados, pudiendo realizar actividades comple 
mentarías a ésa finalidad sin limitación al
guna y establecer sucursales en cualesQuler 
Parte áe la República, Como así también 
anexar al negocio -cualesquier otro ramo in_ 
¡dustria] y comercial, siempre .que sín adiara el 
consentimiento', unánime t *de los soclcs. —

prestar dinero, estaqleei.enfe’ »n u>© 
u otro caso 1» forma depago h el interés, gra 
vando al ‘efecto 
quien clase con

otr0 derecho rl 
bancarias y de
Jeto, librar, aceptar, endosaf, descantar, c®_ 

de cualquier

_ p s1 ve, 
los bienes solíale* d« cuales^ , 
hipoteca, prenda, o cuále^quier -

Jal. — f) Realizar operaciones’ 
créditos que| tengan -por ,ob_

brar,. enajenar] ceder y negociar 
modo letras, de cambio, pagarés; vales, giros, 
cheques u otras obligaciones o 
de crédito público o PrivadoJ-coñ o *¡n-garan

da hipotecaria 
créditos en cul 
cubierto hasta!
Hacer, aceptar 
pago, novado^] 
d-s.-
gar,

documentes

- h) Co 
•prorroga!

prendaria o personal; solicitar- 
enta® corrientes y girar en des

la cantidad ¡autorizada. — g)- 
f o impugnar 
íes, remisione» o quitas d* deu 
istituir, aceptar, dividir, *ubr®- 
•/ ceder, cancelar o. liberar par-

consignaciones • ®®.

ó totalmente derechos
o -cualesquier (otra cláse de de-

■ uitías sin excepción*. — i) Com_

cial
cas-,
pecho* o. gar

prendas
reales de MPP-®.

parecer en' juicio ante los |rribunal?s ¿te cual

quier fuero o jurisdicción p
de apoderádes y conferir á 

especiales que fu-rae del cas®
—SEXTQ: La voluntad.4e 
deliberaciones de los asuntos 
a la Sociedafe, se expresará por

>r sí o por medios
efecto los podere»

TERCERO: El capital social se fija en la 
suma de TREINTA MIL PESOS MONEDA’ 
NACIONAL, de conformidad al balance e ín'

generales; • o . 
y revocarlos, 
socios -en la¡; 
que interesen

adoptadas en 
reunirán - una 
xtraordinárias

asambleas or-dina- 
vez porMeg y m 
que se convocarán

de prenda comercial, civil, agraria o comer
cial, hipoteca o cualquier otro derecho real, 
pactando en cadá caso de adquisición o ená-, 
jenaeión el Precio o forma de pago de la 
operación y dar posesión de los bienes mate
ria del acto o contrato. — b) fraccionar in-

muebles y. dividir y disolver condominio. — 
c) Dar o tornar bienes, en locación, prorrogar, 
transferir o rescindir contratos de locación 
como locador o locatario. —’ d¡) constituir de 
pósitos de dinero o valore* >en los establecí^ 
mientas bancariós o comerciales y extraer 
parcial o totalmente los depósitos o. créditos 
constituidos a. nombre u orden de la Sociedad 
durante .la vigencia de este’ contrato. — c) 
Tomar dinero prestada a interés, de lo»' esta
blecimientos bancarios o coinercaires o de par

roso-luciones 
rías que se 
asamblea^ £:
cuando lá índole’ de los apuntos.]o requieran. 
La asamblea se declarará} constituida cuando 

concurran 
sente más_ _ ____ x ______ . ,
síis resoluciones serán* válidas
por el Vóto 
reunan la

„-e ueui*iíxr¿v¡ conswiuiaa yuanao 
i.n número de! socios que repre„ 
le la mitad del capital social y 

------- ------- . —,*3 si se ace-pión 
► favorable de socio» pres’ent-ee que 

___ ______ mayoría del capital preguntado en 
la asamblea, computándole a cada socio un 

votos igual ají número- dé cuotas 
salvo’ que se ürátara de modificar

número Üe
integradas,

cualquier cláusula de est|
corporar a
del .socio (.u'e falleciera, íen cuyo caso Sé ré¿ 
querirá «1 voto uhánímé de toctos los -socios.—- 
Las asambleas serán presidida®, por el. soci© 
'que en-'cada reunión epja la mayoría. —

contrato o dé lu
la Sociedad ~ extraños o sucesores
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SEPTIMO:. Conforme- l¿s circunstancias los ’ tencia* de la Sociedad ó al tiempo de .disol- 
aocios- podrán solicitar, la Colaboración de un; versé, liquidarse o dividirse el caudal- común, 
síndico a - los* ‘efecto®.- de la fiscalización y. ‘ será * dirimida sin forma de juicio por.’¿¿ -ri_ 

bunal administrador compuesto de tres-* per-' 
sonas nombradas una por cada parte diver

gente dentro de; término’ de quince días de 
producido él. conflicto, y la tercera por los ar- 
bitradores designados, cuyo fallo será inope-

• desenvolvimiento de la Sociedad. OCTA:
VO: Anualmente el día treinta y uno de julio-
los Socios •'gerentes practicarán un balance 
genéral* del giro social suministrando una Co- 
jPia & W demás sacio® para su consideración ._ ___ _ _ ______ M/____

. y aprobación, teniendo estos un plazo de quin i lab’le, incurriendo en -una multa de diez mil 
co días pára' formular, cual&squier observación. pesos

otros-,
0 actos

moneda nacional en favor del .otro u 
el consocio que dejare de cumplir ¡os 
indispensables. para la realización ¿el

compromiso arbitral. — B.ájo las bases y con 
diciones establecidas- las partes dejan formali 

'zade el presente'contrato de Sociedad de Res 
popeabitidad Limitada a cuyo cumplimiento 
se obligan con arreglo a derecho, dejando 
constancia que en el momento que se trea 

oportuno y 'necesario este contrato privado í 
se elevará a escritura publica; firmándose tres 
ejemplares de ún 
efecto en b, M

(Fdo.): EDUAR.Sb.4=É©RE^i^-a3>0/0í¡I^ÍÍASl 
ÍW'4nLLA^^% 'afiEhÍRICfUE rli-AtlRE-NJ 
SANÓ' 3AÍNW. eaJoirar asíV n-3 XBl-AL G/.AS 
.-«til,perc no '.eí^.-w. •
gQYAMAdJIV aojg.&a MAÚL Acó" fe'y1 ;b¡i : 

aoasq. Jira njj eb r.elmgi g^uooo *seih «cA 
ñ gciB jsymdoo oiristo n o’n-mfmob JP £t :0¿i -Wfc WWW T-uno’.

■ Vencido el térmico anteriormente menciona
do s'e-‘.dará por Consentido y aprobado dicho 
balance. Mensualmente si© practicará ub 
balance de comprobación y saldos pagándose, 
una copla a cada uno de los socios. — ÑO-

VENÓ: De Ihg utilidades • realizadas y lÍQui. 
das db cada ejercicio se destinará ¡el cinco por 
ciento Para formar el fondo de 'reserva, cesan 

.do esta obligación cuando alcance este fondo 
al diez por ciento del' capital, y el- noventa y 
cinco po§? ciento restante se distribuirá cada 
tirio de- los socios de acuerdo a las cuotas ;n. I

legradas al cierre del ejercicio. — DECIMO:
Los socios Podrán hacer retiros mensuaí» 
ha'&ta la suma de dos mil pegos rnoá-eda "W- 
ctónaT; siempre que con ellooTO. 
normal’ des envolvimiento; n-¿o^i^hi-2Lten^4' ;
los retifos cotí débitos^ <*$e» ■

partíCuiaresiqpg^íic-u^nfiá^de.iBtíWtóe.sjirTd P
UNDECIWf8: ¿os':s&cio¿dgierentís"no ^podriit | 

. •- o, enTfo u. -;r absar operaciones por cuenta propia <e =
Que.^r^noefcoobMá.vbqRPE^i^Wi |
s^iimir. ¿Ja: *♦-
OBgídggS W^elei^neli^swne£>üiQrSía¿í<&hí>;; 
d^trfa,. rslnsiWyia lautórisací^n ^fcidtaí 
dad. eh.tieM
Pfnh a^Mvid^lp eo inteligghfiia £3WaelMo a 
iP'dstánd.oÉ^ivire9-ípTqoameptBnG®_opgracií5n-- eñ,

sus respectivas funciones. — DUODECIMO:
La .c^ógie>ád2ms>9sea<44§olv^r^tjpp^if^sjerte, Ufa í. , , _ n<*® todo
tejídiemoug^-xtwi^hrmed^ptEMaBO ^«89-^b .load ¡do^tomail^' 
ñoelps. h—Si ateneos __xvliW. ^,.JV____ _
ífe^ftttra^SfcMá! SacMsft
a la expiración del Contrato, solo Podrá hác^r- i a<í- !4-b>h£.j3J o, jj^-oí sBSSíoqtí 9 •tób.<;~-" 

wiféWafá M93íW^&p«W&í

leb. rd enn - goIjSH. c? ... món, quien* autorizara la transferencia.áatoipacion.dfe noven- j- _. ____
tyh?&.b^á^0He:0fálfe?§nTFnt§oldP^hoí 
cJiafésGüiera ' §e sífifeá^es^áP1
Toq jH^aoiqz9 es» JmbsíooS bI & nogémíni ewp 

socio premuerto o incapacitado podrán optar

pgadM9?! «8 WeM*

En^Wf^'baMn^ns^e^fm^áefp&ffi taWdoreí-T 
nombrados .al.-efecto por ambas partir-d¿l ra
oijUBm-s nr>míd,F.fíou STnT^meh .e-a Ssiaqwanlor real actualizado al día, de todos- los ble- 

tt?síqdWtWa&á''yor&&^^¥ía^ir®Wri%-> 
l&itqss reb bnkm leí sb «¿ni ohm.

g&L

ao-l^íg^^aéfet í^j Ccgfdc^i^jso^ps^^^

•EMMA JOSEFA OXÁÍhLE dé ODÉIOZO-LO. 
viuda de primeras ' •nupcias-; doña MARIA 
ÉSTHER O-DRIOZOLA OXALDE; ELENA 
ANGELICA O-DRIZOLA pXÁLDE;h y-don RÓ 
BERTO. ALEJO OÍlRldáÓLA, que firman “R 
Odrizola’h soltero, argentino domiciliados ép 

«■-séa Ciudad^ ,-el ri-meró* en. .la . cálle Florida 
número ciento cuarenta y.-uno, y los demáí 

; comparecientes eii Zuviria Damero seis-ciem o# 
ochenta y dos, todos. mayores ;dé edad,.’ per. 
sonas d mi. conocimiento, hábiles- de : conocer 

,'doy fé. Y. el señor PE.DffiXQ®ADxIAÉAfi' di-éé:
Que conjuntamente c^t lo^jn^m^d^-^c^ ‘ 

parecientes- en e^t§.Sabtofr|©ife^2r^eñbrqg>rJ^ 
SE SZONYI^¿x<@nj^^^T¿i^£^
NI, integraran a, la Sociedad de- rResPongqbi. 
lidad Limitada-, denominada “HO.GAR”, la que 
s'e constituyó con un capital de ciento •' n- 

! cuenta mi! pesos-moneda nacional, según-es_ 
' Grifara doscientos - cnurenta y nueve de fceha

tres- de . Junio - del. corriente año, autorizada - * 
‘ por el-^suléyp^ en él *
Reg-istro “Puíblico.’de Comércro, folio cuatra- ” 
OLátog QjlMcudnta.Ly"AíHcTdó asiento—-dos -'cuál
tb^óí^ír%oáo%WéaStSJIy LWrl&fiíWintedyribin-
gorn^l E^ontrato-'lSoi&ián}, dhbkóíHc^piíalí. social 
feM <síífa-maoEstipuladaoé-ñ ÚL

sgj^l^id^aB^Sí^r ft^ÉDRO 
sb poÜs eJsig ■ v ‘~b .r-PGeno oYt

lO&odfefs^ 
fpra y-VEINTE Y TRES MIL QUINIENTOS• .hnDsrob «oSD-oofíio y nni£-r¿5;'0 en .<Dcr-ro ,rm tíS9ss^o9N^i¥^Wf^ ^s«5&eWn 
» F.iWsM'W v e§efj?e^nS^ vi

Fiupnr^
Qué> W^ -Wtrab^Hvidád>-'W^v^tóé -y 'Stei& : 'de> 
Ju®<P cddnphéí <ahiséii1á^e'¿tbrid^ístí§
óífiífeobidá- c^ó-y^tWnSfi^e^ípb'íi^estie 
•W aoboi t4tfÍ68 ©b bobuid sje© ns oLmímob* 
ífTAMi WtoWB

Ii^^iIP%SfeWap£?scSBféS W’jM» 
se hace saber por cinco días que- se ha, co<lt«_

’ nBo^Ja' veniaKdelfít:negoci60de.cfábriCdode •'&oda:
1 fSb¿Ws W^sHBp9x»0^®«i¿P^n:ÓJ

* ÍS^1 <F.7WíMWMág?
„ dS^ s%gá?e¥’Wtuf»'lWíía«FcJÓtó-
:''],GSffi8n^- G®eía. »sf¡Ete0Y^it«.t^¡8^6?ua3<tISffS’ 

s h MM jso n 3- ’• cp» ‘, -¿ ahr^ . o * r ; d ' ’
pasivo v sin ningún graycanen, haoion- 

tr ’ c-sotJ tííis'Cíejnr nsibo-q- ¿m: v_?___ _____ :do posesión de dicho neacció- los com-

' ------_., ----- ,_ ... ------p^D

j.ca.écj :0TMW0 — ^gXftpji^§??^f|5t«6íiK
i Be z.s’inq goheilímsl nsTniae seínoiev
i olmT^§^“o50Tsño^oTn-4f ’íe^píSíio noq
; o ^OHSdirr ^eídeumní aermid sb égjslá
j -moas. .GESIOSJd'ÍDEo^U^ld&Sí tg.T^;j 

gGíTJ3H9rioHe Y <8®GI®B5r V solio3n9b .-se

w wáw wym >¡w
ODRIOZOLA, MARIA
|T,A> y ROBERTO ALEJÓ'' ÓDRIOZOIÍA, la
i . cMtf wi* £-1 -----
‘totalidad de sus cuotas- de capital y demás 
íWfW8&4 &W WíWtoí ,

Í^W’eWW -

:. w’tra ‘twiww -•uiP? ,wá?á tócW3^inieTÍ gOtfíehOYoff o75w<t aemrY fíélsG -olm-:- 
GW<ROBEBTGfe:>IAB.EJOb.£mDfBIQMQLA ¿AXALy 

tD®¡oswb feb q^ntóaliM .^fezgeíiQiíe 'fcedliz^

oes^n por et valor d> TREINTA Y SEIS 

tañ orna soboiTsg ao veris ioq oh-fígo/ríoaq .
recibido de los cesionarios de dinero

esta c íes o
MIL. A
pene ya
BféctrvóLyJ^i -PrqgoíGÍan f.§4 Ids ssao^áS q&Q-íancho 

íSiirtwExW ?
®»w Jgg tcM
1!^a®SnSh.BÍ6?5fe

■; Sffl^gspfeBERQAaapeSffiSZgffiSPáis-íodSs W» 
feeio^oj-oBS^áéfi&Ss Sk t&S$é&3 

Mi dgn^áP^B®Wá l̂ífeital»30Hd@AI^P'?»' 
Uás^a^»y fM®xáa«sa&*ctó8®««» » Afe?<éh 
|enuncjggi¿í?)e.e^j^s^®eiy0xÉg¿xtgdooj<®egl¿i2ag5?ñ., - 
¿ión o redamo en los negocios sociales.' — Los- 
I £Í - mi .Mía 02 í-siqpñ JmíffiSP IS lOHHOnST, ..

Presente en este acto los consocios 1S©ñores, JO.,-

Eaí'S&st-aíefflMidadq!deíSa3:tá^&fi!aj>itnJ> d/e rláraBi^sc
WiSóáfibojS^W 4á»^S¡7

Arosfi^^te». no^fe^os? efifetóltá. WF’
/mgoTíOiQ .abíOBOoI cí& aeneM 'Lsmoi o tbí! (n 

ante mL .-JULIO R. ZAMBRANO, escrij)anc 4 . ficuossor sb soín-dnou -iKonioaei o .tasfeírs’tí 
odw0vg?fe)

WMrte
3iBSál«eno I»*
¡%sWftS5sgPRF.<j®ras®gítfl Jwrx^ojége^OQ?. 
ASIAS FS®IÍE®OaÉl<i9llí^ntót093áBñaI EMMÍA514; «ó

tt-:na, a los v-eiñte y cuatro día^ del mes de

^WfedunojííJ^ ibs
Iridie Jrs rde^ss

fallo de amigables componedores, los :que-se_ 
ránt itómbra^os^üno pd#e
ceatSsWÚfifc cuo,faÍMTadgfcó!3dg>^o^ sOciusiodiTa- 
tgwéms úé&trafiw -con rWsá^íe£c&n£i:aofdea lósb 
otr®^> i con f©rmeoíao éátós sesMbnítosjl^’sa IB AeWAt-P
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SE SEONY'I y CONRINTIO BERNASCONI, a quie- 1. N° 9718. — TESTIMONIO: ESCRITURA NUME- 
hes de conocer doy fé, ¡dicen: Que están con- f RO CUARTOCIÉÑTCS DIEZ Y NUEVE: CE 
formé .con esta sección y que aclaran en esta - - SION:.— En esta Ciudad CÜe .Salta,„ República 
-oportunidad juntamente con los demás- socios ’ ** , _ i

• que das utilidades se distribuirán en Ja propor
ción establecidas . en el contrato social origi" 
nano, ‘ don él ■ treinta y tr£s por-ciento a. favor

del

por 
Se- 
ce_.

Argentina, a -fes diez y ocho días del mes de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y tres, an
te mi Julio R. Zambrano, escribano adscriptb 
al Registro número doce y testigos que, al .fi
nal suscriben, 'compareosn'’ Por una parte Don 

FEDERICO • VEÑANCIA LEDÉSMA, • argentino,, 
casado con Asunción Felipa Luna y Don AR
TURO ‘HERMENEGILDO CRESTA argentino, sol
tero, y por otra parte Don OSVALDO SANTIA
GO METJANG y Don ALBERTO ROGELIO. GAR\ 
CIA, el priméro, argentino soltero, ' mayor de 
edad, el segundo, argentino casadte Con doña 
Paula RaproviCh, concurriendo también ©1 se 

nof AMANCIO ESTANISLAO INSAJJRRALDE, po 
; ragú ay o, Casado con María Elena Bora, todos 
los Comparecientes mayores d© edad, hábiles’ a 
quienes de conocer, dby fé; y los señores Fe. 
derico Venancio • Ledesma y .Arturo HermBnegil* 

I do. Cresta dicen: ■ Que conjuntamente con los 
señores Alberto Rogelio García y Amánelo Es
tanislao íñsáurrald®,. tiene constituida una so 
Piedad mercantil en comandita revistiendo fes 

! socios Federico Venancio Ledesma, Arturo Her_ 
í menegilda Cresta y Alberto Rogelio García el 

■ «aráeter -áje socios solidarios é .ílimitandamentc 
í responsables y Doi Amancío Estancas Iwew 
; rralde la calidad de socio comanditario respon- 
‘ diendó a .las obligaciones «ociáis, Con su apor
te unieamenfe, girando bajo la-razón social. Je 
García Ledesma y Compañía, Sociedad -fen Co_ 
raandita, siendo el asiento principal (f© Sus. ne
gocios 'en esta Ciudad de- Salta; ld¡ que se Oosis- 
tituyó con un, capital de treinta y efeeo mil 
pesos moneda: nacional aportado* por fe* so
cios ®n diaero efectivo en la siguiente propor
ción: Diez mil pesos moneda nacional cada uno 

ie los socios solidarios señores Federico Ve- 
aancío Ledfesma, Arturo Hermenegildo Cresta y 
Alberto Rogelio García, y cinco mi] pesos mo
neda nacional el socio comanditario Amánelo, 
Estanislao Iñsáurralde^ qu® con reiroactiv¡dad al 
día veinte y 'seis de Junio del «arríente año «O*» 
tinuan exponiendo los señore» Fedbri®© Venan
cio LMesma y Arturo ' Hermenegildo Cresta, y - 
Con el consentimiento de 10s-.;demás .socios han

transferido la totalidad dé sus cuotas derechos 
y acciones que tenían y les correspondían en 
la nombrada Sociedad, mediante bofeta priva
da', viniendo por éste acto a hacér la trans_ 
ferencia mediante escritura pública, en la si' 
guiante forma: Federico Venancio Ledesma ven
de y transfiere al señor Osvaldo Santiago Mi- 
llano, su cuota social, derechos y 'acciones, Por 
el precio de Diez mi] pesos moneóte nacional, 

qu® declara tenerlos recibidos con anterioridad; 
por lo que''le otorga el más bastante recibo 
y Carta de pago al señor Mellano.^ ‘ El señor 
Arturo Hermenegildo Cresta, vende y transfie
re su cuota social, derechos y acciones a fes 
señores Osvaldo Santiago Mejlano y Alberto 
Rogelio García, -en .iguales partes, por el precio 
de DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ac
ciones que importan cinco mil pesos moneda na
cional por cada uno, por lo que' les otorga re
cibo y carta de. pago.— Importando el- ingr©-. 
so del señor Osvaldo Santiago Mellano a ]a 
sociedad el. carácter de - socio, todo^ los Compo
nentes de la sociedad fe admiten como, tal, 
dejándose - establecida que ingresa con los mis_ 
mos derechos y obligaciones de los socios ce-

’ de los adquirentes de las cuotas sociales

• Señor PEDRO- 'PADILLA, en la proporción 
sellos adquiridos; vale decir, que la Parte del 
ñor PEDRO PADILLA, se distribuye entre los
Moríanos, nombrados anteriormente, soportando 
eñ igual proporción las pérdidas. — En Cuanto 
te la Gerencia y representación de la Sociedad 
instará a cargo de los socios Señores Ingeniero

Sergio, arias figuerga y ROBERTO ALE
CTO ODRIOZOLA OXALDE, quienes actuarán Con
junta ' o separadamente/ en un todo de conformL 
dad y con las facultades otorgadas en el con' 

. írato de constitución' de la Sociedad, sin res
tricción alguna, quienes tendrán el uso de la 
firma 'social en la forma indicada. — Los com
parecientes"' expresan ’ que quedan Subsistentes 
tas demás cláusulas y condiciones cfei contrato 
social. — Par certificado número, tres mil'ocho' 
cientos cuarenta de -fecha veinte' y cuatro ‘de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y tres del 
Registro Inmobiliario, se acredita que el señor

PEDRO PADILLA, no se encuentra inhibido pa
ta disponer de sus bienes desdé Diez años atrás 
a la focha. — Leída y ratífiCad’a así lo -otor
gan y en constancia lá firman con ios testigos 

‘don Luis Grifasi y don Domingo Bonavidoz, ve' 
íCinos mayores de edad, hábiles a quienes de 
conocer doy fé. Esta escritura fué redactada 
en dos sellos notariales detrés' pesos cincuen
ta: centavos cada uno, número, quince mil cien, 
y d?iez Y seis mil setenta y ocho, y. ligue a fe. 

g anterior qüe ' termina al folio mil cuatrocientos.
nueve. — Raspado: «este—toda—tes—Vale. — En
tre Líneas: Elena angélica Odriozola—estará—

Vale. —< CORINO BERNASCONI. — JOSE SZON 
VI. — EMMA JOSEFA ODRIOZOLA DE ARIAS 
FIGUEROA. — E. J. O. DE ODRIOZOLA. — MA' 
&IA ESTHER ODRIOZOLA DE OXALDE. — ELE- 
^A A. ODRIOZOLA OXALDE. — SERGIO ARIAS 
FIGUEROA. — ROBERTO. A. ODRIOZOLA. — Tgo: 
1UIS GRIFASI y don DOMINGO BENAVIDEZ/ 
JULIO' R. ZAMBRANO. - Escribano. ■ — Hay una 
estampilla y un sello CONCUERDA, con su Ori_

'ginal, doy ‘fé. — Esta escritura a sido redacta' 
^ada uno, numerados, cientos cuarenta y seis 
da en tres sellos Administrativos de tres’ pesos 

. ta.il treinta y nueve ciento cuarenta y seis mil 
Cuarenta y uno, y el ¡Presente que firmo y sello 
en el lugar.y fecha dq su otorgamiento. — En
tre líneas: veinte.—Vale.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano 
' e) P al. 7|9¡53,

.. N® 9737 — So hace saber por cinco días 
que don Noberto Juan Seeger cede a favor ' 
¿le Mardoqueo Catz las mil cien cuotas de Ca' 
pi-ta.l de mil -peso® Cada una Que le correspon
dían. en- Eatablecimientos Industriales de’ Sa]_ 
ta S.B.L. Es In-Sa. ‘

Roberto Escudero c— (Apoderado General de
Mardoqueo Catz —
Mitre 398 — Salta.) ' > .

. e). 19 Q1 ?|9|53

dando por reaiza- 
Tico V«nan6Í0 
egíld'o ’ ‘Cresta ’ 
antiágo Mellen 

ic García ®n jados sus d’Sre« 
obligaciones en la sociedad 
y '.Compañía''; Sociedad en

niencia,dentes. —En conse
da ésta transférer cid Don' Fede 
Ledesma' y Dóii Arturo Hérmem
subrogan a los señores Osvaldo S<

no .y Alberto Rogé 
chos,. acciones 'y
^García Ledesma ¿ ----- —..

Comandita y se-se paran y .retiran definitivámem 
te de Ja' misma, 
tolclo derecho, acción o reclamo! en dos negó-, 
clos sociales’.— Les ----- Li_ '

renunciando ” expresamente s.

señores Mellano y Garcie’-

manifestan su ace ptación, declarando, conocer y 
aceptar ©I contrato
s® trata obligánc ose * conforme (a derecho que 
se hacen cargo
®iedad; admitienc o
con el balance

social de la sociedad de qu«

•^el activo y pasivo de^ la so 
y manifestando conformidad^ 

realizado con fecha vemiiseíg •

cer, quedando c on 
Osvaldo S an¡tiá< jo

García.— S® deja 
ferencia Comprende 
tenicca e» •! fonC’o

de. Junio descomente año que declaran cono,, 
.el u«ó de la firma «ocial 

Mellano y {Alberto. Rogelio* 

establecido ! que ®std trans
ía parte que fes cedenfes 

d® comercioJ derechos de lla?. 
v® del loéal, .muebles y útiles, --------------

nombre social] fel “que seguirá 
s - relaciones comerciales hasta 
fes señor®» (jarcia y Mellano,

mefcádtóás en
•xisfencia :y el 
figurando «n ‘ la

. la fecha ®n
juzguen oportuno su cambio lo modificación.— 
Los comparecientes expresan áue- quedan sub- 
sietéiités las ,a.e¿ás cláueufes | 
contrato social.- 
poro de la Dire

condicioires del 
-• Por el ceTtifiCadb"',‘qu© únéor_ 
rCíón General [de Inmuebles nú-

mero tres ibil s

turo Herjnen^gií

i ¡pecientos quíne® de .fecha .Agos . 
te diez y. ocho del- Corriente año se acredita, que 
fes, señores Federico Venanci© LedeSma. y Ar--.

_ido Cresta,- ¿o »e encuentran iar 
hibidoi ¡Para disponer de sus biéne^-p- LeiÓa. 

en constancia fe
> Don Luis, Grifasi 
Li, vecinos may©_

ratificaron y 
y los o.testigo! > 

.Diez San Mar i

que fe® fué' se 
firman ante mi 
y Don Gaspar .
r«* d® edad, hábil e® ^quienes de'conocer, doy 
fe.— Sigue a la anterior al folio mil trescientos

cuarenta y uno. 
otorga recibo 
Vale.— E. Lier 
ma «ocia!—.. r 
berto García— 
le.— E. Lineas

- Entre lineas; por Jo qisé Ies 
carta de pago—-Enmendado: «1 

éas: quedando j con uso de la fh?
C’Svaldo Santiago Mellmo' y Al-' 

- Vale.-— Raspado: • Inmuebles Ver 
_ . .------- sigue a fe ardedor al folio mil •
trescientos Cuí renta y uno—l Vale.— FEDERE . 
CO VENANCIO LEDESMA.— j ARTURO HERME-J 
NECZLDC CFE^TA.— OSVALDO SANTIAGO1 ME ’ 

:RTO ROGELIO GARCIA.— AMAN

G. Diez ■ San Martín.— JULIO R. 
Escribano. ^Hay una «stampilla

CONCUERDA^- con su origina], 
lo» interesados espido este pri- - 
én tres, sellos de tres pesos ca- .

NEGILDO CREÍ
LLANO.— ALB:
CIO ESTANISLAO IÑSAURRALDE.— Tgo.'. Luis . 
Grifasi. Tgo.
ZAMBRANO.
y un sello.— 
doy fé.— para 
m®r testimonio 
da uno de numeración sucesiva del ciento cua_ *

renta y Cinc j
al presénte que firmo y sell 
cha de su otorgamiento.— J
JULIO R. ^ZAMBRANO. Escribano.
_________ _ I •) 28|8 al-3|S‘53

mil quinientos ochenta y uño 
en ®1 lugar y fe-.

N9 9719 — En los autos caratulados: "Convoca
toria de acre edorefí. d® Barbieri y Collados So„ ' 
«edad de ; Re sponsabilidad Limitadar' qué trami"



. PAG. 2838____  ' , ■ ■

teca por expediente- 21.378j53 de este Juzgado 
h Civil y Comercia! de Segunda-Nominación, 
coa feches 25 del corriente se ha resuelto: De
clarar abierto este juicio de convocatoria. — FL 
razón «ocScd convocatoria. — Hacer saber 1C 
dispuesto por edictos que se publicarán por ocho 
mMíafá fatsnrQnción de la contabilidad de la 
dfóa» toe. diario*: BOLETIN OFICIAL y Foro 

SALTA, (SETIEMBRE P DÉ 1953

jar el plazo de treinta días para .que los aeree 
dores ¡Presenten al Síndico los títulos justifica
tivos de sus' créditos.‘— Señalar il día 29 de 
Octubre próximo a horas 10 para que tenga" lu
gar la junta de verificación y graduación de 
créditos., — Precederse por el Actuario e la in 
Salteño. ‘— Hacer saber a los Señorée jueces 
ta admisión d® este recurso solicitándose la pa
ralización de las ejecuciones seguida3 a la con. 

' BOLETINOFICIAL

voCataña y remisión! ál Juzgado de los expedien
te» .respectivos, y .(Jar intervención al Instituía 
Nacional de Previsión Social, — Igualmente se 
hace saber que ha sido designado Síndico e! 
Contador Público Señor José María Decavi, eo» 

domicilio en esta Ciudad calle Vrquiza Nc< 325.
ANIBAL- URRIBARRI- — Escribano Secretario

•J 28¡* cd 8^53. ' , •

ASAMBLEAS

W* t?í» COLEGIO' DE ABOGADOS

Asamblea Ordinaria

r (Bse^saee áfi- los señores asociados a la • asam

blea general ordinaria a realizarse el 16 de 
Siembre próximo a horas 11, en nuestra sede 
o* & Tribunales, para tratar la. <_

; 0RDEÑ DEL DIA

W iíesftorta y balance del ejercicio fenecida
, EJecci^t és miembros del H. Directorio, .

Conformo a proscripciones estatutarias, si no 
hübleae ^quorum" « la hora señalada, la asam
blea Se Constituirá válidamente media hora des- 
Boéo aquélla, con el número de Asociados

■■ SECCION MISOS-
Salta, 2ide Agosto de 1953.

FRANCISCO M. URIBURU MICHE! 
Presidenta 

0 ANIEL OVEJERO SOLA
Secretario

- •) .28’|8 10|9|53.

AVISO DE SECRETARIA DE LA
. NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que s© benefician ~ 

Con el funcionamiento de lós hogares que a 
ellofi destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
TENCI-A SOCIAL de la Secretaría de Trabajo, y 
Previsión;. - * . .

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION' 
.DIRECCION .Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSGRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones ai BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en el m«w 
de su vencimiento.- - . ■

g>A‘LOS AVISADORES

La--primera publicación de los aviso* debe 
ser controlada por los interesados a fi® sai. 
var en tiempo oportuno cualquier error en qúe 
se hubiere incurrido. “ , . .. .

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N® 3649 11/7/44 ®s
obligatoria la publicación en este Boletín- do Üm 
balances trimestrales, los que. gozarán de la 
bonificación establecida per >1 Decretó N° 11-188 
del 16 de Abril de .1948. EL DIRECTOR

Talleres Gráficos.
CARCEL PENITENCIARIA - 

' SALÍA
19 5 3.'


